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1 RESUMEN 

El presente Trabajo de Fin de Grado pretende esclarecer el tratamiento informativo que recibió el 

asesinato del poeta Federico García Lorca. Este servirá como ejemplo de los muchos casos de crímenes 

y desapariciones que tuvieron lugar durante el periodo de la Guerra Civil española (1936-1939), así 

como en la dictadura franquista que la sucedió y que continúan siendo un problema sin resolver en la 

actualidad. Así, este documento plantea, en primer lugar, explicar la situación actual en la que se 

encuentra el concepto de Memoria Histórica y su implicación en la sociedad española. Y, en segundo 

lugar, se procederá al análisis de diferentes textos periodísticos pertenecientes a los dos ABC que 

coexistieron durante el conflicto. La edición madrileña de ideología republicana y la de Sevilla, en 

manos de los sublevados en el golpe de Estado. De tal forma, se logrará obtener una idea de cómo se 

informó sobre el suceso desde los medios de ambos bandos. 

2 PALABRAS CLAVE 

Federico García Lorca, asesinato, Guerra Civil, Memoria Histórica, ABC, Sevilla, Madrid. 

3 INTRODUCCIÓN 

El periodo histórico de la Guerra Civil (1936-1939) y la dictadura franquista que la sucedió (1939- 

1975) suscitan siempre un gran interés entre la población española. Ahora bien, en ocasiones sigue 

siendo un tema tabú ya que continúa existiendo cierto temor a levantar viejas heridas y enfrentamientos 

entre la dos Españas. La Memoria Histórica es un elemento fundamental para no caer en el olvido, 

una herramienta para ser conscientes de lo que los acontecimientos pasados trajeron consigo. Es 

imposible lograr el progreso sin mirar atrás y aprender de los errores cometidos. Sin embargo, España 

ha tratado de olvidar, instaurando una especie de pacto de olvido que pretendía borrar de la mente de 

los españoles su pasado más reciente. 

La necesidad de legislar en favor del principio de Memoria Histórica comenzó a hacerse patente con 

la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 

medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. 

Y desde este momento, ha sido sinónimo de debate y desencuentros entre los diferentes partidos 
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políticos. Así, mientras los partidos más conservadoras pretenden reducir las aplicaciones de dicha Ley 

y los presupuestos destinados a cuestiones que incumben a la misma, los partidos de izquierdas 

reclaman ir más allá y una mayor implicación por parte del gobierno. 

Ochenta años después del fin de la Guerra Civil continúa el problema de la desaparición de una gran 

cantidad de personas que fueron asesinadas por diversas causas y de las que se desconoce aún su 

paradero. La mayoría de ellas se encuentran en fosas comunes distribuidas por las cunetas de la 

geografía española, lo que dificulta el reconocimiento de las víctimas. Federico García Lorca, 

reconocido poeta de la Generación del 27, es un claro ejemplo de esto. Lorca, que fue asesinado sin 

juicio previo y por cuestiones políticas, continúa desaparecido en la actualidad. 

A la hora de abordar este Trabajo de Fin de Grado, he pretendido remontarme al origen del problema. 

Ya que, no solo los gobiernos y las instituciones han tratado de borrar de la mente de los españoles y 

españolas lo sucedido, sino también los medios de comunicación, que han jugado un papel esencial. 

Estos, han sido utilizados por el poder para su beneficio. 

Así pues, siguiendo como ejemplo el tratamiento informativo del asesinato de García Lorca, se llevará 

a cabo un estudio de diferentes piezas periodísticas publicadas en los dos ABC que coexistieron durante 

la guerra. Uno perteneciente al bando nacional y otro al bando republicano. De tal forma, mediante un 

análisis de categorías periodísticas y de categorías semánticas, se intentará ejemplificar cómo desde 

los medios de comunicación, que estaban en manos de los sublevados en el golpe de Estado, 

manipulaban los hechos e incluso, ocultaban información sobre el acontecimiento. 

 

 

4 HIPÓTESIS, OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

 

4.1 OBJETO DE ESTUDIO 

 
El objeto de estudio de este trabajo es el tratamiento informativo que recibió el asesinato del poeta de 

la Generación del 27, Federico García Lorca, a partir del análisis de los dos ABC que coexistieron 

durante la Guerra Civil española. 
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4.2 OBJETIVOS 

 
1. Conocer la importancia del concepto Memoria Histórica para la sociedad Española, así como 

la actuación de los gobiernos para garantizar su implantación desde el final de la Guerra Civil 

hasta la actualidad. 

2. Estudiar las políticas de actuación de los gobiernos españoles para localizar los cadáveres de 

las víctimas que fueron asesinadas durante la Guerra Civil y de las que se desconoce aún su 

paradero. 

3. Recabar información acerca de cómo y por qué fue asesinado Federico García Lorca. 

4. Reunir información sobre la situación actual en la que se encuentra la búsqueda del paradero 

de los huesos de García Lorca. 

5. Realizar un análisis sobre el tratamiento informativo que recibió el asesinato de Federico 

García Lorca en ABC de Madrid como ejemplo del realizado por los medios de comunicación 

republicanos. 

6. Realizar un análisis sobre el tratamiento informativo que recibió el asesinato de Federico 

García Lorca en ABC de Sevilla como ejemplo del realizado por los medios de comunicación 

del bando nacional. 

7. Hacer una comparación entre las piezas periodísticas publicadas en ambos medios, siendo 

conscientes de que estos son un reflejo de la realidad que se estaba viviendo durante la Guerra 

Civil y de la división en ambos bandos. 

 
4.3 HIPÓTESIS 

 

Durante la Guerra Civil española (1936-1939) los medios de comunicación fueron utilizados como 

propaganda de ambos bandos. Por su parte, los medios que pertenecían al bando de los sublevados 

llevaron a cabo un control sobre la información que se publicaba en ellos. Estos ocultaron la verdad 

sobre los crímenes que habían cometido durante el conflicto. De la misma forma, durante la dictadura 

que sucedió a la guerra, la Transición hacia la democracia e incluso, en la actualidad, sigue existiendo 

una especie de pacto de silencio que impide conocer con fidelidad lo sucedido. Es por esto que aún se 

desconoce el paradero de los restos de Federico García Lorca y de otras muchas víctimas que continúan 

desaparecidas. 
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4.4 METODOLOGÍA 

 
La investigación comienza con una contextualización jurídica en la que se expondrá, en primer lugar, 

en qué consiste el concepto de memoria y las ideas fundamentales del mismo. Posteriormente se 

realizará un recorrido hasta llegar a la aprobación de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que 

se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución 

o violencia durante la guerra civil y la dictadura, explicando el contenido de la misma y los devenires 

que ha provocado. Dicho contexto jurídico finalizará con el esclarecimiento de la implicación del 

Gobierno en la búsqueda de los desaparecidos tras la Guerra Civil y el franquismo. 

A continuación se realizará un contexto histórico en el que se llevará a cabo una explicación detallada 

sobre la situación que se vivió en la España en la que murió el poeta Federico García Lorca. Además, 

se incluirá una pequeña biografía del poeta y un acercamiento al misterio que envuelve al asesinato 

del mismo y al paradero de sus huesos. 

Para llevar a cabo estos apartados del estudio, se van a emplear como apoyo bibliográfico fundamental, 

además de otras fuentes documentales, los siguientes libros: 

 Contra el olvido. Historia y memoria de la guerra civil de Francisco Espinosa Maestre y La 

Herencia del Olvido de Reyes Mate, como principales referentes a la hora de explicar y tratar 

el concepto de memoria.

 Granada en 1936 y el asesinato de García Lorca y Vida, pasión y muerte de Federico García 

Lorca (1898-1936) de Ian Gibson, como biógrafo del poeta.

Tras esto, se recurrirá al análisis del discurso para comprender que detrás de los textos existe lo que 

realmente se quiere comunicar. El discurso nos proporciona las pautas sobre cómo entender 

adecuadamente los textos y los sujetos que los usan. Es el espacio en el que los textos adquieren su 

significación social. Además, este método de estudio de los textos, está muy pendiente de las relaciones 

de interacción de los actores de la comunicación. 

Por este motivo, se llevará a cabo un análisis de categorías periodísticas y de categorías semánticas de 

diez textos periodísticos que versarán sobre el asesinato de García Lorca. De estos, cinco pertenecerán 

al periódico ABC de Madrid (republicano), cuatro al ABC de Sevilla (bando nacional) y uno a ABC de 

Madrid cuando este fue recuperado de nuevo por los Luca de Tena. Así, este estudio pretende 

reconocer las numerosas marcas intratextuales y extratextuales que determinan el sentido de los textos. 
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Por tanto, hay que tener en cuenta que este tipo de análisis debe ser tomado como el resultado de la 

actividad de los actores en el proceso de realización de los textos. Así, a través de los resultados se 

verán reflejadas las intenciones que tenían los productores de las piezas periodísticas al elaborarlas e 

incluir ciertos elementos en ellas. Además, habrá que tener en cuenta que, no solo los productores se 

ven reflejados en los textos, también los receptores de los mismos, ya que estos no son nunca 

independientes de la interpretación a la que se les someta. 

 

5. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

5.1. CONTEXTO JURÍDICO 

 

5.1.1. ¿En qué consiste la memoria?: Ley de Memoria Histórica 

 
 

La memoria, entendida como la imagen o conjunto de imágenes de hechos o situaciones pasados que 

quedan en la mente, no siempre ha sido considerada como un recurso necesario para aprender de los 

errores cometidos en el pasado. En épocas anteriores a la actual era entendida como una herramienta 

para recuperar lo anterior, lo que suponía vivir estancados sin progresar ni avanzar. Mate (2008), 

afirma: “La pretensión de la memoria era la de convertirse en norma y hacer que el presente fuera 

reproducción del pasado, de lo que siempre había sido” (p.155). Este fue el motivo por el que durante 

la Modernidad se rechazó la idea de memoria, así entendida, pues el ideal de esa época era 

fundamentalmente el de lo nuevo, huir del pasado. 

A lo largo del siglo XX esta defensa de la amnesia ante los acontecimientos pasados va a evolucionar. 

Mate (2008) apunta: 

En torno a la I Guerra Mundial se produce, en la sociología de la memoria, una complicidad 

entre esta y el progreso; luego, entre guerras, viene la filosofía dando a la memoria el trato de 

conocimiento. Y los acontecimientos de la II Guerra Mundial nos sorprenden con una 

reflexión que exige «un deber de memoria» (pp.156-157). 

La memoria se convertirá en un elemento necesario para no caer en el olvido, en una herramienta para 

ser conscientes de lo que los acontecimientos pasados trajeron consigo. Mate (2008), utiliza la 

metáfora del «Ángel de la historia» para explicar esta idea: “Su vuelo majestuoso no le produce alegría, 

pese a los espacios que conquista, porque observa que la marcha triunfal se hace sobre escombros y 

cadáveres” (p-167). Lo que el autor viene a explicar es el hecho de no poder lograr un verdadero 
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progreso sin mirar atrás y aprender de los errores cometidos, así como la necesidad de mantener viva 

la conciencia de las injusticias cometidas en el pasado, reivindicando una mirada hacia las víctimas. 

Pero como se mencionó anteriormente, este aspecto de la memoria es relativamente reciente. Mate 

(2008) explica que: 

Tiene lugar después de Auschwitz, cuando los supervivientes lanzan desde todos los campos 

el «nunca más» y apelan a la memoria como recurso necesario. Nace así lo que Adorno 

llamaría el Nuevo Imperativo Categórico que se suele expresar así: «hay que recordar para 

que la historia no se repita» o «quienes olvidan la historia están condenados a repetirla» 

(p.169). 

Sin embargo, en España parece que durante un largo tiempo no se ha seguido esta línea de reivindicar 

la necesidad de memoria. Tras el periodo de la Segunda República, la Guerra Civil y la dictadura, el 

país cayó en el olvido de su historia más reciente. Espinosa (2006) refiere que existen dos 

interpretaciones sobre la amnesia vivida en la transición democrática. La primera viene a decir que la 

anulación de la memoria se debió al temor a un nuevo enfrentamiento. Mientras que la segunda 

interpretación opina que fueron los partidos de derechas junto con el concurso de la izquierda, los que 

impulsaron un pacto de olvido, por razones de Estado. 

Por tanto, parece ser que durante el postfranquismo se acordó borrar de la memoria de la gente los 

cuarenta años anteriores. Espinosa (2006) expone: 

Esta realidad sería bien condensada por el escritor Agustín Gómez Arcos cuando escribió: 

«La dictadura imponía el silencio, al democracia impide la memoria». No solo se olvidó que 

la memoria es la savia de la democracia, sino que como justificación del pacto se arguyó que 

para garantizar el futuro había que olvidar el pasado (p.136). 

Sin embargo, ante la actitud a favor del olvido de los dirigentes políticos, la sociedad no se quedó de 

manos cruzadas comenzando a exigir que se actuara para recuperar la memoria de lo sucedido. “Los 

protagonistas de aquellos hechos y decenas de investigadores e historiadores de variada procedencia 

se lanzaron de manera individual y voluntariosa a la recuperación de aquel tiempo y de aquellas vidas” 

(Espinosa, 2006, pp.159-160). 

Es destacable el hecho de que la obra Granada en 1936 y el asesinato de Federico García Lorca (1979) 

del hispanista Ian Gibson es la primera investigación que aparece en España que trata de manera directa 

la represión vivida durante la Guerra Civil. A partir de esta surgieron muchas más, aunque no sin 

obstáculos. Espinosa (2006) expresa que: 
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El tratamiento dado por Gibson a la represión en su magnífico español constituirá un modelo 

y una referencia constante para los investigadores, aun cuando entonces se pensara que ese 

tipo de trabajo ofrecía menos dificultades a un extranjero que a alguien del país (p.160). 

Sin embargo, no será hasta el año 2000 cuando comience a ser visible un resurgir de la memoria. En 

dicho año surgirá la ARMH (Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica), que trabaja 

para dignificar el pasado y pedir justicia. 

Por su parte, el 20 de noviembre del año 2002 el Congreso aprobó por unanimidad una Proposición no 

de Ley que reconoció a las víctimas de la Guerra Civil y la dictadura, condenando así el Franquismo. 

Ahora bien, este reconocimiento se llevó a cabo de una forma muy conservadora. Espinosa (2006) 

expone: 

En la línea más que conservadora, se alude, una vez más, en el preámbulo de la declaración, 

al tópico del «trágico pasado de enfrentamiento civil entre los españoles». El documento evita 

en todo momento mencionar el golpe militar del 18 de julio, prefiriendo centrarse en las 

consecuencias de la guerra civil, con alusión a la generación que decidió «no volver a 

cometer los viejos errores», al consabido «mirar hacia delante», y al deseo de que «nunca 

hubiera dos Españas irreductiblemente enfrentadas». Se insiste en que todo esto no «sirva 

para reavivar viejas heridas o remover el rescoldo de la confrontación civil» y nunca se pasa 

de las consecuencias del desastre. En ningún momento se urge a la necesaria investigación y 

estudio del período histórico y de la trama de responsabilidades del conflicto, en las que ni se 

entra (p.193). 

Para atender a tal manifestación de la Comisión Constitucional del Congreso de los Diputados, así 

como al Informe de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa firmado en París el 17 de marzo 

de 2007 en el que se denunciaron las violaciones a los Derechos Humanos cometidos en España 

durante el franquismo, se aprueba la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 

amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 

durante la guerra civil y la dictadura 1. En ella se afirma que: 

Es la hora, así de que la democracia española y las generaciones vivas que hoy disfrutan de ella 

honren y recuperen para siempre a todos los que directamente padecieron las injusticias y 

agravios producidos, por unos u otros motivos políticos o ideológicos o de creencias religiosas, 

 

 

1 Anexo 1- Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en 

favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. 
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en aquellos dolorosos períodos de nuestra historia. Desde luego, a quienes perdieron la vida. 

Con ellos, a sus familias. También a quienes perdieren su libertad, al padecer prisión, 

deportación, confiscación de sus bienes, trabajos forzosos o internamientos en campos de 

concentración dentro o fuera de nuestras fronteras. También, en fin, a quienes perdieron la 

patria al ser empujados a un largo, desgarrador y, en tantos casos, irreversible exilio. 

Es la primera vez desde el fin de la dictadura franquista que se establecen unas bases sólidas para que 

los poderes públicos lleven a cabo medidas orientadas al conocimiento de la historia de España más 

reciente, así como a garantizar la justicia de las víctimas. Es decir, la primera vez que verdaderamente 

se pretende romper con el olvido establecido anteriormente. En el documento se concibe que: 

“Mediante la presente Ley, como política pública, se pretende el fomento de los valores y principios 

democráticos, facilitando el conocimiento de los hechos y circunstancias acaecidos durante la Guerra 

Civil y la Dictadura”. En definitiva, la ley tiene el objetivo de cerrar las heridas presentes en los 

españoles que sufrieron aquel periodo de tiempo tan reciente, pero tan olvidado. 

Desde su aprobación, dicha normativa se encuentra en pleno debate político. Ya que tal y como Reyes 

Mate (2008) contempla, los recuerdos sobre lo acontecido en la Guerra Civil así como las críticas a la 

transición política por su provocada amnesia se han multiplicado en los últimos tiempos. 

En la misma línea, Espinosa (2006) expone que: “Hoy en día la versión oficial, la que cree que gran 

parte del éxito de la transición radica precisamente en el olvido, está puesta en duda” (p.129). El debate 

público sobre la necesidad de memoria del pasado español más reciente está alcanzando cada vez más 

fuerza. Se está comenzando a hacer evidente “que una sociedad sin memoria carece de identidad y es 

fácilmente manipulable, o que el poder tiende a reescribir constantemente el pasado en beneficio 

propio” (Espinosa, 2006, pp.129-130). 

Ahora bien, no todos los sectores de la sociedad son igualmente conscientes de esta necesidad de la 

que habla Espinosa. Es por esto, que en torno a la Ley de la Memoria Histórica aprobada en 2007 se 

han dado diversas opiniones y comportamientos. Así, mientras que las corrientes de izquierdas abogan 

por la mejora de la legislación y la ampliación de las medidas, así como de un aumento de los 

presupuestos destinados a estas; los partidos más conservadores consideran que la normativa resulta 

excesiva y se plantean derogarla. 

Así, diez años después de que se aprobara la primera legislación en materia de memoria histórica, el 

Partido Socialista presentó en 2017 una proposición para la reforma de la Ley 52/20072, por la que se 

 
 

2 Anexo 2 -Proposición de Ley para la reforma de la ley 52/2007, de 26 de diciembre. 
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reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o 

violencia durante la guerra civil y la dictadura. 

En dicha reforma, el PSOE expone que la Ley de 2007 tuvo al inicio un alto grado de cumplimiento, 

sin embargo, con la llegada del Partido Popular al gobierno, la normativa ha resultado inacabada e 

interrumpida. El texto expone que: “El Gobierno del Partido Popular acabó eliminando la partida 

presupuestaria para darle efectividad con el increíble argumento de que, en situación de crisis 

económica, se «suspendía» la aplicación de la ley”. 

La proposición de Ley del PSOE pretende dar respuesta, entre otras cosas, a las cuestiones planteadas 

por el informe del relator especial de Naciones Unidas del Consejo de Derechos Humanos del 22 de 

julio de 20143. Dicho informe, sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías 

de no repetición, explica que: “Las medidas adoptadas no han respondido a una política de Estado 

consistente, incluyente y global en favor de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 

repetición”. El documento viene a decir que las políticas en materia de memoria histórica llevadas a 

cabo por los gobiernos españoles hasta el momento han sido insuficientes y evidencian grandes 

déficits, sobre todo en materia de verdad y justicia. 

El mismo informe vuelve a esclarecer la necesidad de memoria en una sociedad democrática como es 

la española, teniendo en cuenta las graves violaciones a los derechos humanos que se cometieron 

durante la Guerra Civil y los cuarenta años de dictadura. De tal forma señala que: “La fortaleza de las 

instituciones democráticas no puede ser adecuadamente medida por su capacidad de silenciar o dejar 

de lado algunos temas, especialmente aquellos que se refieren a derechos fundamentales, sino por su 

capacidad de gestionarlos efectivamente, aunque sean complejos”. 

Por tanto, ante el incumplimiento de muchas de las políticas dispuestas en la Ley 52/2007, las víctimas 

han manifestado su descontento. Estas, sobre todo a través de organizaciones civiles, han emprendido 

acciones al margen de la normativa vigente. Además, en diferentes Comunidades Autónomas también 

se han realizado avances en esta materia, evidenciando la necesidad de reformar la ley nacional. Un 

claro ejemplo se da en la comunidad andaluza, con la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria 

Histórica y Democrática de Andalucía4. En esta legislación aprobada por el Parlamento de Andalucía 

se expone que: “Ha sido, en gran parte, el impulso que desde la sociedad civil se ha dado el que ha 

 

 

 
 

3 Anexo 3- Informe del Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no 

repetición, Pablo de Greiff. 
4 Anexo 4- Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía. 
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llevado a que los poderes públicos asuman como propias las políticas relativas a la Memoria 

Democrática”. Al mismo tiempo, en dicha normativa se explica lo siguiente: 

Las violaciones de los derechos humanos acaecidas en Andalucía, desde el golpe militar 

contra la República hasta la finalización del proceso de transición de la Dictadura franquista, 

requieren y justifican asimismo esta ley, que también reconoce el carácter radicalmente 

injusto de todas las condenas, sanciones y cualesquiera formas de violencia personal 

producidas por razones políticas, ideológicas, de género y de orientación sexual o de creencia 

religiosa durante la Guerra Civil, así como las sufridas durante la Dictadura. 

Así, la ley andaluza da un paso más con respecto a la Ley de 2007 o a la proposición de Ley del Partido 

Socialista, ya que incluye a las formas de violencia personal producidas no solo por cuestiones políticas 

o ideológicas, sino también por el género y la orientación sexual. Temas que hasta este momento no 

habían sido tratados de forma tan directa y que sin duda no carecen de importancia. No cabe duda de 

que Andalucía se encuentra a la vanguardia dentro del Estado español en políticas públicas de 

memoria. 

El objeto de la Ley, expuesto en el documento, es el siguiente: 

 
La regulación de la política pública para la recuperación de la Memoria Democrática de 

Andalucía, con el fin de garantizar a la ciudadanía andaluza el derecho a conocer tanto la verdad 

de los hechos acaecidos como la protección, conservación y difusión de la Memoria 

Democrática como legado cultural de Andalucía, relativo al período que abarca desde la 

Segunda República, la Guerra Civil, la Dictadura franquista y la transición democrática hasta 

la entrada en vigor del primer Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Sin embargo, pese al intento de los gobiernos de izquierdas por avanzar en materia de memoria, desde 

la derecha defienden un paso atrás. El Partido Popular, por su parte, pretende llevar a cabo una ley de 

Concordia y derogar la de Memoria Histórica. Los populares consideran que los represaliados del 

franquismo han recibido ya grandes sumas de dinero. Además, Pablo Casado, líder nacional del Partido 

Popular, declaró el pasado noviembre de 2018 en una entrevista en Es Radio y que recoge Europa 

Press, que la Ley de 2007 no era necesaria, porque era algo que ya se venía haciendo desde la 

Transición. De tal forma, parece que desde el partido nieguen ningún pacto de olvido existente tras la 

dictadura. 

En Andalucía tras la llegada del PP-A al gobierno esta Ley de Concordia es prácticamente una realidad, 

debido al compromiso firmado por el PP con el partido de ultraderecha VOX para obtener su apoyo. 
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Así, el actual presidente de la Junta, Juanma Moreno anunció el jueves 21 de marzo de este mismo 

año, en el Pleno del Parlamento, que con esta ley todos los andaluces se sentirán representados y que 

mejorará la actual Ley de Memoria andaluza. 

Es evidente que el resultado de las recientes elecciones a la presidencia de la Junta de Andalucía, que 

tuvieron lugar el pasado 2 de diciembre de 2018, ha supuesto un retroceso en materia de memoria 

histórica en la Comunidad Autónoma. Lo que era de esperar con la entrada en el Parlamento de la 

formación de extrema derecha que ha tachado a los que pretenden recuperar los restos de sus familiares 

desaparecidos como “buscadores de huesos”, en un Pleno del Parlamento andaluz, según recoge el 

periódico La Vanguardia (2019). 

Dicha Ley de Memoria Democrática andaluza que quiere derogar el actual Gobierno andaluz fue 

aprobada en el Parlamento andaluz sin ningún voto en contra, tan solo contó con las abstenciones de 

PP y Ciudadanos. Por tanto, para que se aprobase la Ley de Concordia sería necesario un conceso 

mayor que el que se logró en 2017, por lo que Juanma Moreno, presidente de la Junta de Andalucía, 

tendrá que convencer a PSOE, Podemos e IU para modificar la actual legislación, un hecho que parece 

difícil. Una ley que para los partidos más conservadores mejorará la actual, acabando así con la 

reapertura de heridas y los ajustes de cuentas. 

Así, podría decirse que lo que se vivió en España durante la transición fue una Maniobra 

Lampedusiana, expuesta en la novela Il Gattopardo de Giuseppe Tomasi di Lampedusa. Esta consiste 

en cambiar aparentemente todo el sistema para que todo siga igual. Por este motivo, aunque Felipe 

González logró una mayoría absoluta y podría haber cambiado el sistema, mantuvo la estructura básica 

de poder del franquismo y evitó hablar de lo ocurrido. Ahora, con la llegada de los partidos de derechas 

y extrema derecha al gobierno se quiere volver a esta idea de silencio, de dejar al pasado tranquilo, 

como si fuese una cuestión política. 

Ante todo lo expuesto, podría decirse que a pesar de los avances logrados en los últimos años para 

acabar con el panorama de silencio y ocultación en el que vivía España, aún queda un largo camino 

por recorrer. Es necesaria una deconstrucción que haga comprender que la memoria histórica no es 

cosa de izquierdas ni de derechas, sino una forma de estar en paz con el pasado y lograr una verdadera 

democracia. “¿Cuántas memorias y testimonios se perdieron porque no era el momento de recordar? 

Ese fue para ellos el precio de la transición: el silencio” (Espinosa, 2006, p.197). 
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5.1.2. Implicación del Gobierno en la búsqueda de los fusilados desaparecidos tras la 

Guerra Civil y el franquismo 

 
 

Más de cuarenta años después del fin de la Guerra Civil y del periodo dictatorial en el que se vio 

sumido España, continúa el problema de la desaparición de una gran cantidad de personas que fueron 

asesinadas por diversas causas y de las que se desconoce su paradero. Según, Todos (…) los nombres, 

la base de datos de represaliados por el franquismo en Andalucía, Extremadura y Norte de África, 

existen, tan solo en esta zona, 97.205 personas desaparecidas actualmente. 

Las familias de todos estos desaparecidos han reclamado la apertura de fosas en las cunetas de los 

caminos de todo el país para identificar los cuerpos de sus familiares. “No pretenden solo identificar a 

los abuelos asesinados por el franquismo y darles un sepultura digna. De paso, quiéranlo o no, están 

haciendo un juicio político al franquismo, a la transición y a la democracia” (Mate, 2009, p.162). 

Ante esta situación los diferentes gobiernos que han ostentado el poder en nuestro país, así como la 

oposición, han tomado diferentes medidas. Estas, en ocasiones, no han sido realmente adecuadas, de 

hecho, han resultado escasas, sobre todo durante la dictadura y en la “modélica” transición, en los que 

se impuso un pacto de silencio. “La memoria de los vencidos simplemente no existía, no debía existir 

para que la transición siguiera su curso” (Espinosa, 2006, p.144). El panorama comenzará a cambiar 

con la Ley de Memoria Histórica aprobada en 2007. 

En el mes de noviembre del año 1936, en plena Guerra Civil, los servicios jurídicos de Franco 

aprobaron el Decreto nº67, por el que pretendía dar solución al problema de las personas desaparecidas, 

por diversas causas. Sin embargo, más bien fue un mero trámite ficticio para lograr buena imagen y 

que de poco sirvió. Espinosa (2006) explica que: 

Fue así como por el Decreto nº67 de noviembre del 36 se abrió la posibilidad de inscribir en 

los juzgados mediante expedientes diferidos (fuera de plazo) los casos de personas 

desaparecidas. El decreto, astutamente, aludía a la desaparición de personas como algo 

natural a toda guerra, «combatientes o no, víctimas de bombardeos, incendios u otras causas 

con las lucha relacionadas». Lógicamente todo el mundo entendió que dicho decreto servía 

para inscribir a « no combatientes» muertos por «otras causas», es decir, a personas 

eliminadas sin trámite alguno por los golpistas (p.140). 

No solo se aludía a la desaparición de los fusilados como algo normal durante la guerra, sino que los 

juzgados pusieron toda serie de trabas a los familiares que querían inscribir a sus familiares en el 

registro de desaparecidos. Era necesario contar con testigos que corroborasen la muerte de la persona, 
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lo que resultaba difícil por el miedo implantado en la sociedad de entonces. Además, “existían muchas 

posibilidades de encontrarse cara a cara en un momento u otro, ya fuera en el juzgado o en 

Ayuntamiento, con personas relacionadas con cuando no directamente implicadas en la desaparición 

de quien debía ser inscrito” (p.140). 

La corrupción y el miedo implantados durante el franquismo llegaron a límites inimaginables. 

Espinosa expone un hecho curioso respecto ello. Y es que en muchos pueblos se sobornaba a la 

población que necesitaba cualquier trámite burocrático a cambio de reconocer que sus familiares 

desaparecidos habían muerto por causas naturales y que no habían sido asesinados. Incluso se les 

ofrecía una ayuda económica. 

Cabe destacar el hecho de que el franquismo corrompió, no solo la historia, sino también las propias 

palabras. No solo evitó que se encontrasen a todos los desaparecidos, sino que no se les honró como 

era debido incluso por medio del lenguaje. “Existe una fortísima tendencia interior que nos mueve a 

hablar de asesinatos cuando nos referimos a las víctimas de derechas y de fusilamientos cuando se 

trata de izquierdas” (p.144). 

La palabra «asesinato» se ha utilizado en torno a la Guerra Civil para hablar de los vencedores, por 

temor a hablar de lo ocurrido y por el olvido establecido. Además, hay que tener en cuenta que para 

hablar de fusilados deberían haberse dado unos requisitos previos como la detención legal, la 

celebración de un juicio o la declaración de un sentencia. Estos, en la mayoría de los casos, nunca se 

dieron, por lo que estaríamos más bien ante una matanza. 

A lo largo de la dictadura el silencio y el olvido continuaron como protagonistas. Lo sorprendente es 

que durante la transición no cambió demasiado la situación, como se ha mencionado en el apartado 

anterior: 

En los primeros años de la transición tienen lugar en muchos puntos de la geografía española 

actos de recuerdo y homenaje a las víctimas del fascismo español, actos llevados a cabo por 

comunistas y socialistas cuyos dirigentes habían pactado precisamente el olvido del pasado. 

El silencio más absoluto cayó sobre estos actos sencillos y de fuerte carga emotiva que solo 

tuvieron cabida en letra pequeña y en algún hueco de los periódicos provinciales o en revistas 

como Interviú (p.159). 

Así, durante los primeros años de la transición las actuaciones no solo se redujeron a pequeños 

homenajes, sino que parece ser que la única «solución» que llevaron a cabo fue la de suplir las lápidas 

franquistas por otras en las que se recordaran a todos los muertos durante la guerra, sin distinciones. 



17 
 

No había cabida para la búsqueda de los asesinados, las medidas eran meras apariencias que favorecían 

a no tener presente lo sucedido y a no conocer quiénes eran las verdaderas víctimas. 

Esta tendencia al olvido durante la transición y a no prestar la atención suficiente a las víctimas, 

simplemente por «progresar», ofrece ciertas similitudes con el fascismo. Mate (2009) explica lo que 

ambos tienen en común: “Avanzar sobre las víctimas, aceptar con toda normalidad la producción de 

víctimas, como si la conquista de nuevas metas tuviera un inevitable costo humano y social” (p.171). 

Siguiendo de nuevo a Espinosa (2006) podría desglosarse la actuación de los gobiernos españoles 

durante la transición en diferentes etapas: 

En primer lugar, de 1977-1981 estuvo marcada por la cautela y el silencio más absoluto. Por la 

destrucción de una gran cantidad de documentos relacionados con el franquismo; así como por una 

amnistía general que eximía de toda responsabilidad a los antifranquistas, pero también a los 

franquistas. 

Ahora bien, la UCD aprobó la Ley de Pensiones de Guerra, por la cual se permitía la inscripción de 

personas desaparecidas desde el año 1936 y cuyo fallecimiento no había sido legalizado aún. Sin 

embargo, el Estado exigía a los familiares que aportasen pruebas, en lugar de facilitar la información, 

por lo que de poco sirvió dicha medida. 

Ahora bien, en estos años se celebraron homenajes por las víctimas y se abrieron las primeras fosas. 

“Sin embargo, de acuerdo con la postura oficial y fieles al lema de que el pasado no existía (o no debía 

existir), los medios de comunicación apenas se hicieron eco de ello. Tuvieron carácter de actos 

privados” (p. 176). 

Esta etapa finalizó con el golpe de Estado a menos de Antonio Tejero, que tuvo lugar el 23 de febrero 

de 1981. Un año más tarde, el PSOE con Felipe González a la cabeza llegaría al poder con mayoría 

absoluta. En la misma línea que los partidos de signo contrario, los socialistas decidieron continuar 

con ese pacto de olvido y no hablar del pasado. Esta actitud era en realidad una estrategia política. 

Durante este periodo en varios pueblos se suprimieron las lápidas funerarias franquistas y fueron 

sustituidas por otras en las que se leía «POR TODOS LOS CAÍDOS EN LAS GUERRAS DE 

ESPAÑA». “He aquí una clara apuesta por la desmemoria, por la disolución de la memoria de la 

represión fascista” (p.181). 
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En julio de 1986, con motivo del cincuenta aniversario de la sublevación militar del 18 de julio, el 

Gobierno socialista aprovechó dicha fecha para rendir homenaje no solo a los que lucharon por la 

democracia y sacrificaron su vida, sino también a los que acabaron con ella. 

El Gobierno socialista de Felipe González emitió una declaración sobre la guerra civil. Con 

ella se pretendía «honrar y enaltecer la memoria de todos los que, en todo tiempo, 

contribuyeron con su esfuerzo, y muchos de ellos con su vida, a la defensa de la libertad y de 

la democracia en España». Hasta aquí todo bien. Lo increíble fue que a renglón seguido el 

Gobierno de Felipe González manifestó «su respeto a quienes, desde posiciones distintas a las 

de la España democrática, lucharon por una sociedad diferente a la que también muchos 

sacrificaron su propia existencia» (p.182). 

Durante los primeros años de la década de los 90, la memoria histórica prácticamente quedó reducida 

al programa de televisión Quién sabe dónde, este estaba dedicado a la búsqueda de personas 

desaparecidas. En ciertos programas se trataban desapariciones relacionadas con la Guerra Civil y 

alcanzaban grandes índices de audiencia, lo que refleja la necesidad de la población del tratamiento de 

estos temas y, no a revivir lo sucedido, sino a superarlo y hacer justicia para con las víctimas. 

Ahora bien, cuando el PSOE perdió el poder manifestó un repentino interés por la recuperación de la 

memoria. Tomó conciencia de lo que la sociedad quería y quería ganar afectos. A pesar de que a partir 

de 1996 comienza un resurgir de la memoria. “La suspensión de la memoria practicada por el PSOE 

permitió al PP ahondar en el mismo sentido sin coste político alguno” (p.185). 

En enero de 2001 la política del olvido tocó fondo. Entonces se adoptó una de las decisiones 

más bochornosas de los tiempos recientes: el Gobierno, con la aprobación de todos los 

partidos (Ley de Víctimas del Terrorismo de octubre de 1999), condecoró con la Gran Cruz 

de la Real Orden del Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo y entregó 23 

millones de pesetas a la familia del conocido torturador franquista Melitón Manzanas, jefe de 

la Brigada Político Social de San Sebastián, asesinado por ETA en agosto de 1968. El 

problema surgió de inmediato: la indefinición del franquismo nos impide distinguir qué 

víctimas merecen reconocimiento y cuáles no; y separar el terror de Estado del terror etarra 

(pp. 190-191). 

Ante este indignante hecho y la reclamación por parte de colectivos y asociaciones, se comenzó a 

plantear abiertamente la necesidad de homenajear a las víctimas del franquismo y encontrar a los 

desaparecidos que fueron asesinados. En principio fue el PSOE el que tomó la iniciativa, pero el 

Partido Popular, al ver la repercusión social: 
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Se dispuso a entrar en el juego y convertirse en adalid de la memoria […], en el verdadero 

culminador del proceso de transición (con su apoyo a la investigación de las fosas comunes 

del franquismo y su acatamiento a las decisiones de la ONU sobre los desaparecidos), y el 

más firme detractor del golpismo, de la dictadura y de la represión (p.192). 

El verdadero salto en la cuestión de los desaparecidos asesinados durante el franquismo tuvo lugar en 

el año 2002, en el que la ONU pidió que se investigaran dichos crímenes posteriores a 1945. 

Finalmente, el 20 de noviembre del mismo año, como se ha mencionado en el apartado anterior, el 

Congreso condenó el régimen franquista y a sus víctimas. 

Para cumplir con esta condena se aprobó la Ley 52/2007 de la Memoria Histórica. Con esta, se 

pretendía entre otras cosas cumplir con las demandas que venían haciendo los ciudadanos que querían 

conocer el paradero de sus familiares asesinados y desaparecidos. La normativa explica que: “Prevén 

medidas e instrumentos para que las Administraciones públicas faciliten, a los interesados que lo 

soliciten, las tareas de localización, y, en su caso, identificación de los desaparecidos, como una última 

prueba de respeto hacia ellos”. 

Las políticas que se establecen en dicha ley se recogen en los artículos 11 “Colaboración de las 

Administraciones públicas con los particulares para la localización e identificación de las víctimas”, 

12 “Medidas para le identificación y localización de las víctimas”, 13 “Autorizaciones administrativas 

para actividades de localización e identificación” y 14 “Acceso a los terrenos afectados por trabajos 

de localización e identificación”. Ahora bien, en el artículo 12 se expone lo siguiente: 

El Gobierno, en colaboración con todas las Administraciones públicas, elaborará un protocolo 

de actuación científica y multidisciplinar que asegure la colaboración institucional y una 

adecuada intervención en las exhumaciones. Asimismo, celebrará los oportunos convenios de 

colaboración para subvencionar a las entidades sociales que participen en los trabajos. 

Por tanto, de dicho artículo se entiende que el Gobierno y las administraciones públicas deben hacerse 

cargo de la financiación de las actividades para la localización de las personas desaparecidas. Ahora 

bien, la financiación se realizaba en esta etapa mediante subvenciones por lo cual era una forma de 

“privatizar” y no de consolidar políticas públicas. 

Según fuentes del periódico digital eldiario.es (2019), en los seis años de legislatura de José Luis 

Rodríguez Zapatero se invirtieron un total de 20 millones de euros, de los cuales, un tercio era 

destinado a exhumaciones y demás investigaciones sobre el paradero de los desaparecidos. Con la 

llegada de Mariano Rajoy como presidente en 2011, se fueron paralizaron progresivamente hasta su 
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desaparición los presupuestos dirigidos a la Memoria Histórica y, concretamente, a la búsqueda de 

personas desaparecidas y a la apertura de fosas comunes. La explicación que ofreció el Partido Popular 

fue que en épocas de crisis la Memoria Histórica quedaba en un segundo plano. 

Así, en 2017 con la Proposición de Ley para la reforma de la Ley 52/2007 presentada por el Grupo 

Parlamentario Socialista, se pretendía reivindicar la necesidad de volver a dotar presupuestariamente 

estas medidas, haciendo especial mención a las de localización de fosas. En dicho documento se 

expone que: 

El Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas lamenta asimismo que «hasta la fecha 

el Estado español no [haya] actuado con la debida urgencia y celeridad en materia de 

desapariciones forzadas» ni haya asumido su papel de liderazgo para asegurar una política de 

Estado que ponga fin a dichas desapariciones como se había recomendado en su informe de 

julio de 2014. En este sentido, «el Grupo de Trabajo espera que el Gobierno proporcione un 

mayor apoyo institucional y financiero a los familiares y asociaciones de familiares en 

particular para la implementación efectiva de los artículos 11 a 14 de la Ley de Memoria 

Histórica». 

El Consejo de Derechos Humanos insiste al Gobierno en la necesidad de implicación activa en materia 

de exhumación y procesos de identificación de los restos. Es decir, que las administraciones públicas 

del Estado asuman el liderazgo y que se doten de políticas públicas de carácter judicial, pues la 

desaparición forzada de personas es un delito que no prescribe hasta su aparición y la constatación de 

su identidad. 

Además, la Proposición de Ley insta a seguir las recomendaciones del Grupo de Trabajo de las 

Naciones Unidas, “de promover que las asociaciones de víctimas faciliten la recolección de muestras 

de los familiares para un Banco Nacional de ADN de específica creación”. Y añade a la lista de 

desaparecidos, la búsqueda de niños que fueron sustraídos ilegalmente durante el franquismo y la 

Guerra Civil Española. 

Los artículos del 7 al 18 recogen estas propuestas en materia de desapariciones. Por ejemplo, en el 

artículo 9 “Búsqueda de desaparecidos”, se expone que la búsqueda de desaparecidos será 

responsabilidad del Estado, por tanto, se da un salto con respecto a la ley vigente. En esta ocasión se 

exige más implicación al Gobierno. 

Esta proposición de Ley junto a la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática 

de Andalucía han sido las más avanzadas en medidas para la búsqueda de desaparecidos. De hecho, la 
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Comunidad Autónoma andaluza es una de las más avanzadas en la localización y exhumación de fosas 

comunes. 

Por su parte, en los Presupuestos Generales del Estado (PGE) presentados este 2019 con Pedro Sánchez 

con presidente del Gobierno, recuperan las partidas destinadas a la memoria histórica. Este propone 

asignar 15 millones de euros a estas cuestiones. Sin embargo, estos presupuestos fueron rechazados 

por el Congreso. Además, el panorama político expuesto en el apartado anterior hace ver que todos 

estos avances peligran debido a un posible cambio de Gobierno. Así ha ocurrido en Andalucía, donde 

ya se propone derogar la avanza Ley de Memoria Histórica y Democrática por una Ley de Concordia. 

 
5.2. CONTEXTO HISTÓRICO 

 
 

5.2.1. La España en la que murió Lorca 

 

El poeta Federico García Lorca fallece en agosto de 1936, en plena Guerra Civil Española. El país en 

este momento se encontraba en una etapa convulsa que duró 3 años. Tras su finalización, España se 

vio sumida en una larga dictadura al mando del general Francisco Franco. 

El alzamiento militar que originó la guerra no surgió de la nada. La Segunda República fue la antesala 

a la Guerra Civil, un ensayo de enfrentamientos políticos tan marcados que desembocaron en el 

conflicto. Esta se proclama el 14 de abril de 1931 con la salida del país de Alfonso XIII, tras su fallido 

intento de volver a la monarquía tras la dictadura de Primo de Rivera. 

Niceto Alcalá Zamora y Manuel Azaña serían los dos grandes presidentes de la II República, pero en 

realidad se sucedieron 19 cambios en la jefatura del gobierno. Esta segunda experiencia republicana 

puede dividirse en cuatro etapas: Periodo Constituyente (14 de abril de 1931-28 de junio de 1931), el 

Bienio Reformista (1931-1933), el Bienio Conservador (1933-1936) y el Frente Popular (1936). 

Así, durante el Primer Bienio tomarán el poder las fuerzas republicanas de izquierdas y llevarán a cabo 

la elaboración de la Constitución de 1931. Esta era muy avanzada y planteó cosas como el sufragio 

universal para hombres y mujeres o la obligación del Estado a proporcionar los medios que garanticen 

un acceso general a la educación, la sanidad o la vivienda. 

Ahora bien, los intentos de reforma tuvieron un alto coste para la izquierda, ya que la oposición creció 

tanto desde la derecha como desde dentro de la propia izquierda. Mientras las comunistas y anarquistas 

criticaban la lentitud de las reformas, los partidos de derechas se quejaban de todo lo contrario. 
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Además, este enfrentamiento parlamentario se traslada a la calle, provocando diversos conflictos 

sociales. Entre ellos se encuentran la Quema de Conventos, en la que grupos de extrema izquierda 

comenzaron a atacar e incendiar Iglesias. Así como el levantamiento militar conocido como La 

Sanjurjada, que se produjo en Sevilla el 10 de agosto de 1932. Esta serie de enfrentamientos se 

sumaron a una crisis de subsistencia provocada por el crack del 29, por lo que a las manifestaciones y 

concentraciones políticas se suman las promovidas por la crisis económica. 

De tal forma, en 1933 la situación se vuelve insostenible y se convocan de nuevo elecciones. Esta vez 

triunfan los partidos de derechas representados en la Confederación Española de Derechas Autónomas 

(CEDA) de José María Gil Robles y en el Partido Radical de Alejandro Lerroux. Sin embargo, la 

izquierda, debido a las tensiones a causa de las reformas, acudió a la cita electoral desunida y dividida, 

lo que les perjudicó. 

Se constituyó así el Bienio Conservador, cuya acción se basó en paralizar las reformas emprendidas 

en el periodo anterior. Por este motivo, algunos historiadores denominan a esta etapa como “Gobierno 

Negro”, pues se acabaron con todos los avances de la Constitución de 1931. La consecuencia del fin 

de las reformas sería la respuesta de los sectores socialistas, comunistas y anarquistas que llevaron a 

cabo una serie de revoluciones y revueltas contra el gobierno para hacerse con este. 

Cabe destacar que en 1933 es el año en el que José Antonio Primo de Rivera, hijo de quien fuera 

dictador entre 1923 y 1930, Miguel Primo de Rivera, fundó la Falange Española, un partido de 

orientación fascista al estilo del Partido Fascista Italiano de Benito Mussolini. Este se alió las fuerzas 

de extrema derecha, dando lugar a la Falange Española de las Juntas Ofensivas Nacionalsindicalistas 

(FE-JONS). 

En el año 1936 el Bienio Conservador entra en crisis y se convocan unas nuevas elecciones en febrero 

de dicho año. Los grupos de izquierdas se organizaron en torno al Frente Popular y los de la derecha, 

en el Frente Nacional, en el que la CEDA se alió con fuerzas antirrepublicanas. 

Finalmente el Frente Popular, constituido por partidos de izquierdas (PSOE, PCE, ERC, etc.) se alzó 

con la victoria y emprendieron de nuevos las reformas que se habían paralizado durante el Bienio 

Conservado. Ahora bien, en realidad la izquierda no ganó las elecciones con una mayoría de votos 

emitidos por los españoles, más bien existía una división de casi el 50%. 

Así, a pesar de la victoria del Frente Popular, la futura guerra se comenzaba a notar en el ambiente, 

pues los españoles estaban divididos en dos mitades casi exactas. La sociedad estaba crispada y 

enfrentada entre ella, causando graves desórdenes públicos. Además, un sector reaccionario del 
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ejército, entre los que se encontraban los generales Emilio Mola o Francisco Franco, estaba 

conspirando contra el gobierno para llevar a cabo un golpe de Estado. 

El día 12 de julio, miembros de la FE-JONS asesinaron al teniente de la Guardia de Asalto José del 

Castillo Sáenz de Tejada. Su asesinato desencadenó en la venganza del Frente Popular que asesinó al 

político conservador José Calvo Sotelo. Este hecho crispó los ánimos entre el sector reaccionario del 

ejército que aceleró el golpe de Estado que venían planeando, convenciendo a los militares que aún 

tenían dudas. Así, el general Mola aprovechó la conmoción que habían provocado estos crímenes y el 

17 de junio, el cuartel militar de Melilla fue el primero en sublevarse. Al día siguiente la sublevación 

se extendió a la península, dando comienzo a la Guerra Civil. 

En las primeras horas del 18 de julio se apoderaron los generales Franco y Orgaz de Las 

Palmas de Gran Canaria, y a las 5.15 de la mañana Franco lanzaba desde las emisoras 

canarias y marroquíes su famoso manifiesto en el que anunció el Movimiento Nacional y 

pidió la colaboración de todos los españoles «patriotas» (Gibson, 1980, pp.70). 

Este golpe de Estado divide a España en dos zonas bien diferenciadas. La zona republicana, que será 

una continuación de la II República, presidida por Manuel Azaña y la zona nacional, que logrará 

imponerse con rapidez y establecerá su gobierno en Burgos, a través de la Junta de Defensa Nacional. 

Esta estaba formada por los militares sublevados más importantes, entre los cuales destacaría la figura 

de Francisco Franco, que sería declarado como Jefe de Estado el 1 de octubre de 1936. 

Los grupos que respaldan a la República son los anarquistas, los comunistas y el PSOE. Mientras tanto, 

el Bando Nacional fueron la Iglesia Católica, los carlistas, los monárquicos y los tradicionalistas. Pero 

el apoyo político fundamental de la zona nacional vendrá de la mano de La Falange. Ahora bien, a 

pesar del apoyo de los monárquicos al golpe con la idea de una posible vuelta a la monarquía con el 

regreso de Alfonso XIII, se fue haciendo ver que los golpistas no tenían la intención de hacer retornar 

a la monarquía borbónica, sino implantar otro sistema político en el que Franco fuera el epicentro, es 

decir, una dictadura. 

A su vez, la Guerra Civil contó con un fuerte apoyo internacional. De este modo, la Legión Cóndor 

alemana apoyó al bando sublevado, mientras que las Brigadas Internacionales de la URSS apoyaron 

al bando republicano. Se llevó a cabo una incontrolada represión por parte de ambos bandos. 

Finalmente, el Bando Nacional será el vencedor de la guerra en 1939. Estos tres años trajeron consigo 

gran cantidad de muertos, desaparecidos y víctimas de una contienda que finalmente terminó en una 

dictadura que finalizaría en 1975, con la muerte de Franco. Este construyó su régimen dictatorial sobre 
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los pilares de la Iglesia Católica y La Falange Española. Asimismo, La Falange fue sometida a una 

renovación por parte del mismo, quien adulteró su ideario fascista y le añadió la vertiente 

tradicionalista de los carlistas. Surge así La Falange Española Tradicionalista de las Juntas Ofensivas 

Nacionalsindicalistas (FET-JONS). Posteriormente, esta pasará a denominarse Movimiento Nacional, 

que será el único partido político que existente en España durante esta etapa. 

5.2.2. ¿Quién fue realmente Federico García Lorca? 

 

 
Federico García Lorca nació el 5 de junio de 1898 en el pueblo Fuentevaqueros situado en la vega de 

Granada, fuente primordial de su inspiración. Hijo de Federico García Rodríguez, secretario del 

ayuntamiento y de la segunda mujer de este, Vicenta Lorca Romero, profesora de la escuela de niñas 

de Fuente Vaqueros. “En 1928, en unas declaraciones a la prensa, Lorca diría que, si de su padre había 

heredado la pasión, debía su inteligencia a su madre” (Gibson, 2003, pp.34-35). 

Los años que pasó García Lorca en su pueblo natal finalizaron en torno a 1906 o 1907, cuando su 

familia se traslada a Granada, pero siempre permanecerían dentro de él. Gibson (2003) recoge las 

siguiente palabras de Federico en 1935, un año antes de su asesinato: 

Toda mi infancia es pueblo. Pastores, campos, cielo, soledad. Sencillez en suma. Yo me 

sorprendo mucho cuando creen que esas cosas que hay en mis obras son atrevimientos míos, 

audacias de poeta. No. Son detalles auténticos, que a mucha gente le parecen raros porque es 

raro también acercarse a la vida con esta actitud tan simple y tan poco precavida: ver y oír 

[…] Yo tengo un gran archivo en los recuerdos de mi niñez de oír hablar a la gente. Es la 

memoria poética y a ella me atengo. 

En 1914 comenzó a estudiar Filosofía y Letras, así como Derecho en la Universidad de Granada. Sin 

embargo, “la carrera universitaria de García Lorca, al igual que su carrera escolar, distaría mucho de 

ser brillante y, aunque en 1915-1916 trabajó con relativo empeño en ambas facultades, durante los dos 

o tres años siguientes no se molestaría siquiera en acudir a las convocatorias de examen” (pp.71). En 

esta época formará parte de El Rinconcillo, antiguo Café Alameda, donde se reunían intelectuales 

granadinos. “De hecho, la vida y por extensión la obra, del poeta habrían sido muy diferentes si no 

hubiera coincidido en Granada con un grupo tan inteligente, tan creador y tan poco convencional” 

(p.86). 
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En 1918 publica su primer libro Impresiones y paisajes, en el que relata los viajes de estudio que 

realizó durante su época universitaria. Y en 1919 se traslada a Madrid, donde empieza a florecer su 

actividad literaria. 

Ahora bien, uno de los viajes que más marcarán al poeta será el que hace en 1929 a Nueva York. Este 

será plasmado en su obra Poeta en Nueva York. Gibson (1980) constata que todos los que han escrito 

sobre el poeta aseguran que este viaje hizo que el poeta confirmase su creencia en la misión humana 

del arte y su profundo sentido de la injusticia presente en la sociedad. 

Respecto a esto cabe destacar la constante insistencia en el «apoliticismo» del poeta por parte de los 

partidarios franquistas como forma de exculparse del asesinato del mismo. Una conjetura totalmente 

errónea, que se ha ido propagando a lo largo del tiempo. Gibson (1980) expresa lo siguiente: 

El hecho es que Lorca sí era republicano; que era explícita y públicamente antifascista; que 

rechazó la España tradicionalista y católica, la España imperial de Fernando e Isabel y sus 

sucesores, tan añorada entonces por mucha gente de derechas; que deploró otra vez en 

público, la represión política llevada a cabo durante el «bienio negro» de 1933 a 1936; que 

apoyó públicamente la campaña electoral del Frente Popular en 1936 y valoró su triunfo 

como «la reconquista de la República»; que, a pesar de no pertenecer a ningún partido de 

izquierdas ni de ser «militante» político, tenía ideas socialistas liberales; y que, desde la 

óptica derechista de entonces, era decididamente «rojo». 

Otro hecho que marca claramente la ideología política del dramaturgo es su nombramiento en 1932 

como director del teatro universitario «La Barraca». Este tenía como uno de sus objetivos principales 

llevar el drama clásico español a las aldeas y pueblos de provincias. Este era un proyecto republicano, 

que por lo tanto tuvo sus detractores en el bando contrario. “Se decía que se iba a gastar demasiado 

dinero público […] y, cuando la derecha accedió al poder en 1933, el presupuesto fue 

considerablemente reducido” (p.18). 

Uno de los últimos viajes de Lorca fue a Buenos Aires entre octubre de 1933 y abril de 1934. Cuando 

regresa a España el poeta habrá alcanzado una gran fama y popularidad. Ahora bien, Ian Gibson (1980) 

expone que: 

Durante los seis meses de la ausencia de García Lorca, se había acentuado en España la 

tensión política. En Granada las elecciones de noviembre de 1933 habían dado el triunfo a las 

derechas, y la situaciones de los obreros y campesinos se había deteriorado notablemente. 
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Federico tuvo ocasión de comprobar el cambio durante los días que pasó en Granada a su 

vuelta de Buenos Aires (pp. 20-21). 

Así, a la vuelta de su viaje, las críticas a «La Barraca» habían aumentado. Gibson explica que se les 

acusaba no solo de malgastar dinero, sino de llevar una vida inmoral y corromper a la población 

campesina. Las derechas también criticarían obras suyas como Yerma, pues esta ofrecía una crítica a 

las costumbres sociales y sexuales de la España tradicional y Católica. Sin duda, Lorca poco a poco 

estaría tildado por la derecha como un enemigo, no solo por sus obras, sino también por los manifiestos 

que firmaría con su nombre en contra del fascismo. 

Por tanto, pese al constante intento por parte de los partidarios franquistas de negar la corriente política 

de Lorca, este era un claro hombre de izquierdas. 

Federico, que desde sus primeras obras (Impresiones y paisajes, El maleficio de la mariposa, 

Libro de poemas) se había solidarizado con las víctimas de la injusticia social, no podía por 

menos de ser hombre de izquierdas, enemigo del fascismo y, desde luego, ferviente 

frentepopulista. Todo lo cual era perfectamente compatible con el hecho de no estar afiliado a 

un partido político concreto y de sentir un profundo desinterés por los mecanismos de la vida 

política (pp. 38). 

Ahora bien, García Lorca es sobre todo conocido por ser uno de los mejores representantes de la 

Generación del 27, una conjunción de poetas y escritores que se dio a conocer con motivo a la 

celebración del cuarto centenario de la muerte de Góngora. Entre ellos se incluyen Pedro Salinas, 

Rafael Alberti, Dámaso Alonso o Luis Cernuda, entre otros. 

La obra poética de Lorca se caracterizó por el uso constante de metáforas y símbolos. Muchos de estos 

tenían relación con el tema de la muerte. Entre sus trabajos poéticos más destacados se encuentran 

Libro de poemas, Poema del cante jondo, Romancero gitano o Poeta en Nueva York, ya mencionado 

anteriormente. 

Lorca, no solo escribió poesía, también fue un ejemplar dramaturgo. “Personalmente García Lorca 

consideraba el teatro como un camino interesante de expresión, en el cual se sentía más plenamente 

realizado como escritor, aunque con su producción poética consideraba que había llegado a la plenitud, 

en lo cual no estaba errado” (Quer Antich, 1998). 

Quer Antich (1998) expone que cuando la producción teatral de Lorca llegaba a su mayor esplendor 

con La casa de Bernarda Alba (1936), fue interrumpida con su asesinato en los inicios de la Guerra 

Civil. A su vez, dicho autor considera que ante todo García Lorca es poeta y que, por tanto, su teatro 



27 
 

bebe de las raíces líricas. Por otra parte, en su obra dramática se muestra arraigada a la Edad de Oro, 

principalmente con Lope de Vega y Tirso de Molina. Además, la mujer ocupa el primer plano de su 

obra, como demuestran sus obras Bodas de Sangre, Yerma o Mariana Pineda, entre otras. 

Sin embargo, considerar a Lorca simplemente un literato sería simplificar mucho su calidad artística. 

Isabel Clúa (2006) explica que: 

Desde su llegada a Madrid en 1919, el poeta se convierte en una figura intelectual de 

importancia creciente. Y digo intelectual, y no literaria, porque la irradiación de Lorca no se 

detiene en las letras, sino que se desliza en una infinidad de ámbitos, desde el teatro 

(pensemos, por ejemplo, en su amistad y colaboración con la actriz Margarita Xirgu o con el 

director Gregorio Sierra, así como en la fundación del grupo de teatro La Barraca), hasta las 

artes plásticas […] pasando por el cine o la música (basta mencionar a Luis Buñuel y a 

Manuel de Falla, con los que compartiría intereses y colaboraciones). 

De hecho, cabe destacar que en su adolescencia, cuando se traslada a Granada con su familia, se 

interesó más por la música que por la literatura y estudió piano. Por tanto, a pesar de beber de todos 

estos palos intelectuales, es sin duda su actividad literaria la que consagra al autor y la que le otorgó 

su popularidad. 

5.2.3. El misterio que envuelve la muerte de García Lorca: ¿Qué ocurrió con los huesos del 

poeta? 

 
La muerte de García Lorca está envuelta en misterios. Como se ha mencionado en el apartado anterior, 

los partidarios del franquismo y del bando nacional, han intentado inculcar la idea de que la muerte 

del poeta fue algo natural a causa de un periodo de guerra. No se ha tratado como lo que 

verdaderamente fue, un asesinado por cuestiones políticas. 

En Granada –así como en el resto de España «nacional»– los intelectuales tachados de 

«rojos» eran perseguidos con saña metódica. En un ambiente de furor represivo todos los 

matices se confundían y los rebeldes eran ya incapaces de distinguir entre un «comunista», un 

«anarquista», un «socialista», un «sindicalista» o un simple «republicano». Todos eran 

«rojos» y a todos había que liquidar como enemigos de la gloriosa cruzada nacional y católica 

que iba a salvar a España (Gibson, 1980, pp.132). 

Por tanto, de lo que no cabe duda es que Lorca fue asesinado por un sistema que pretendía acabar con 

todos aquellos que no eran afines al Movimiento y eran partidarios del Frente Popular. “Hubiera sido 
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difícil, nos atreveríamos a decir que imposible, el que Federico hubiera escapado de aquel holocausto” 

(Gibson, 1980, pp. 227). 

Parece que se ha llegado a la conclusión de que Ramón Ruiz Alonso, exdiputado de la CEDA, no solo 

fue quien detuvo a Lorca sino también quien lo denunció. Sin embargo, este asegura que simplemente 

cumplía órdenes y que lo entregó al Gobierno Civil, sin saber nada más tras esto. Esto no fue así. 

Ahora bien, no existe un acuerdo sobre cuál fue el motivo de esta denuncia que lo llevó a la muerte. 

Para Gibson la teoría más acertada proviene de la escritora francesa Marcelle Auclair. Para esta, la 

muerte del poeta habría sido provocada por una lucha política entre Ruiz Alonso (Acción Popular) y 

los Rosales (Falange Española), los cuales tuvieron escondido a Lorca en su vivienda para evitar su 

detección. 

¿Cómo llegó Lorca a casa de los Rosales? Pues bien, ante las amenazas que había recibido desde su 

llegada a Granada, el poeta decidió ocultarse. Para ello acudió a su amigo el poeta Luis Rosales, cuyos 

hermanos eran militantes de la Falange granadina. Este aceptó ocultarlo en su casa. De tal forma, 

cuando los enemigos del poeta acudieron a la Huerta de San Vicente, vivienda familiar del mismo, no 

dieron con él. Sin embargo de poco sirvió, pues finalmente dieron con el paradero del dramaturgo. 

Así, en la tarde del 16 de agosto de 1936 tuvo lugar la detención de García Lorca. Fue una operación 

de gran envergadura. “El Gobierno Civil había tomado la determinación tajante de que Federico García 

Lorca no tuviera ninguna posibilidad de escapatoria” (pp.185). Y como se ha mencionado 

anteriormente fue el exdiputado de la CEDA, Ruiz Alonso, quien se presentó en casa de los Rosales 

con una orden de detención y llevó al poeta al Gobierno Civil. Allí pasó dos días, desde la tarde del 16 

de agosto hasta la noche entre los días 18 y 19. 

Lorca no fue asesinado en el cementerio municipal de Granada, lugar en el que fueron fusilados la 

mayoría de las víctimas de la localidad. Según explica Gibson (1980) las ejecuciones venían a darse 

de la siguiente forma: 

Al llegar al cementerio, los camiones torcían a la izquierda de la entrada y se paraban. Las 

ejecuciones oficiosas, es decir, de los presos mandados desde la cárcel, se hacían contra las 

tapias exteriores del cementerio. El pelotón estaba compuesto habitualmente por una mezcla 

de guardias civiles, soldados, falangistas y voluntarios al mando de un oficial militar. […] 

Aunque de acuerdo con las leyes castrenses españolas hubiese sido correcto fusilar a los 

condenados de frente, parece ser que se les solía matar por la espalda, de cara a la tapia, como 

último insulto (pp.123). 
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Gibson (1980) recoge el testimonio de José García Arquelladas, guarda del cementerio durante los 

primeros meses de la represión, que explica que además de los fusilamientos oficiosos, subían también 

al cementerio coches con víctimas que no procedían de la cárcel y que no tenían ningún tipo de 

identificación. De tal forma, se explica que en el cementerio haya enterrados más víctimas de las que 

aparecen en los registros. Sin embargo, como se ha dicho, Lorca no fue una de estas víctimas. 

A los pies de la Sierra de Alfacar, se encuentran los pueblos de Víznar y Alfacar. El primero, 

“alcanzaría muy pronto una negra e involuntaria fama por haber sido también lugar de fusilamientos, 

donde cayeron abatidos cientos de «rojos»” (pp. 210). Gibson (1980) expone que los asesinados en 

dicho pueblo serían aquellos muertos que acabarían desaparecidos, aquellos de los cuales las 

autoridades negaban tener nada que ver con sus muertes. 

En este pueblo murió Lorca, pero no lo hizo solo. Gibson (1980) explica que lo acompañaron otras 

tres víctimas de la represión acontecida en Granada. Estos fueron los banderilleros Joaquín Arcollas 

Cabezas y Francisco Galadí Mergal; así como Dióscoro Galindo González, un maestro cojo del pueblo 

Pulianas. 

Dos de los enterradores describieron sus experiencias en el barranco de Viznar, en el cual yacen cientos 

de víctimas. “Los cadáveres eran abandonados en un montón donde caían, a la espera de los 

enterradores, que llegaban un poco después” (pp.218). Ahora bien, al comienzo de la represión, las 

muertes no eran efectuadas allí, sino al lado de la carretera entre Víznar y Alfacar, un lugar conocido 

como Fuente Grande. Fue en ese terreno en el que asesinaron a García Lorca. 

Sin embargo, aún se desconoce el paradero de los huesos del poeta. Desde que fuese asesinado se han 

dado múltiples teorías sobre el lugar en el que podían encontrarse los restos de Lorca y han sido muchos 

los intentos por hallarlos. La última investigación, que parte de la realizada por Ian Gibson recogida 

en su obra La represión nacionalista en Granada en 1936 y la muerte de Federico García Lorca, da 

indicios de que el dramaturgo podría encontrarse, junto a los otros tres cuerpos de las personas 

asesinadas junto a él, en un saco en la localidad granadina de Alfacar. 

Así, los investigadores consideran que no habrían sido los asesinos del poeta los que introdujesen su 

cuerpo en el saco, sino la Diputación de Granada para poder inaugurar a tiempo el parque en homenaje 

al mismo. Según Ian Gibson el cuerpo de Lorca podría encontrarse en un olivo ubicado en dicho 

recinto. 

Según el periódico El Independiente (2018), la investigación ha seguido la pista de unas declaraciones 

que realizó el que fuera vicepresidente de la Diputación de Granada, Ernesto Molina, en un artículo en 
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2008 al diario el Ideal. Molina confirmaba que en 1986 se encontraron restos al levantar el muro del 

recinto junto al olivo del que hablaba Ian Gibson. Asegura que los huesos fueron metidos en un saco 

y enterrados en un lugar controlado dentro del parque. De la misma forma, esta información era 

corroborada por el alcalde de la localidad de Jun, José Antonio Rodríguez Salas y guarda del parque 

en 1986. 

El periódico La Razón (2018) aporta una declaración más de Rodríguez Salas del verano de 2016, en 

la que viene a decir que se decidió hacer un pacto de silencio ante los restos encontrados para poder 

inaugurar el Parque Federico García Lorca a tiempo y que se enterraron en un lugar indicado. Dicho 

lugar, es la fuente situada dentro del recinto. 

El mismo periódico, informa que Luis Avial, uno de los principales responsables de localización de 

fosas de la Guerra Civil en España, asegura que el georradar da muestras de que en la zona hay 

indicaciones de que está enterrado un saco con material osteológico a unos 20 centímetros de la 

superficie de cemento. 

Sin embargo, la agencia de noticias EFE (2019) informa de que un análisis del terreno expuesto en un 

informe realizado por el Instituto Andaluz de Geofísica y remitido a la Dirección General para la 

Memoria Histórica del Ministerio de Justicia, ha descartado la existencia de restos humanos enterrados 

en la fuente situada en la plaza principal del Parque Federico García Lorca en Alfacar. Este se trata del 

cuarto intento en la búsqueda de los restos del poeta en el entorno de dicha localidad granadina, esta 

vez bajo la tutela de la Junta de Andalucía. 

A pesar de las evidencias negativas de la presencia del poeta en el entorno, el hispanista Ian Gibson 

insiste en la necesidad de proseguir en la búsqueda, pues se muestra convencido de que los huesos del 

autor de un Poeta en Nueva York se encuentran en esta localidad. Sin embargo, la familia de Lorca se 

muestra contraria a seguir buscando. Pero para Gibson, según recoge eldiario.es (2019) es una 

“obligación”, ya que el poeta “representa a todos los que están en las cunetas”. 

Así, a pesar de los múltiples intentos, el paradero de los restos de Federico García Lorca sigue siendo 

un misterio. Al igual que el de otros muchos asesinados y enterrados en fosas comunes en cunetas del 

territorio español durante la Guerra Civil y cuyos familiares ansían conocer su paradero. 
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6. ANÁLISIS 
 

6.1. IDENTIFICACIÓN DEL CORPUS 

 
Para realizar el análisis se han utilizado textos que pertenecen al periódico ABC. Dicho periódico, 

fundado por el periodista-empresario Torcuato Luca de Tena y Álvarez-Ossorio, nace en 1903 como 

publicación semanal y no será hasta el 1 de junio de 1905 cuando se convierta en un diario. Desde su 

nacimiento, la ideología del mismo ha sido claramente católica, conservadora y monárquica. 

El 15 de abril de 1929 fallece el director y fundador del periódico y el mismo año, el día 12 de octubre 

se publicaría por primera vez ABC de Sevilla. Iglesias (1989) recoge las palabras de la edición de 

Madrid que anunciaba este acontecimiento: 

El ABC impreso en Sevilla será en confección y en contenido igual al que se edita en Madrid. 

Su única diferencia consistirá en la ampliación de informaciones locales referentes a la región 

andaluza. Por lo demás, nuestros antiguos lectores de Andalucía tendrán el mismo periódico 

que ya leían, pero veinticuatro horas antes, dada la facilidad de comunicaciones. Cuanto se 

publique en Madrid saldrá en Sevilla a la misma hora y de igual manera redactado (p. 240). 

Con la proclamación de la Segunda República, el 14 de abril de 1931, ambas ediciones mantendrán su 

línea ideológica monárquica. Elena García Benarre (2017) expone que esta defensa de la monarquía, 

traerá consigo una serie de acontecimientos negativos para el periódico. Estos comenzaron con el 

encarcelamiento de Juan Ignacio Luca de Tena, que era el actual director, y que continuaron con una 

serie de suspensiones, secuestros y multas. 

La situación de ABC cambiaría radicalmente con la sublevación militar que puso fin a la II República 

y originó el conflicto armado conocido como la Guerra Civil española. Así, Tusell (1978) expone: 

Y sucedió como en muchas familias, la guerra sorprendió a los abecés en distinta zona, el 18 

de julio de 1936. Y se perdió la unidad doctrinal y se quebró la unidad de empresa. Pero no la 

vida de los periódicos, el pulso, el afán, la prisa, el menester de salir, de informar, de estar 

presente (p.10) 

Es decir, al estallar el conflicto armado las dos ediciones del periódico quedaron en un bando distinto. 

ABC de Sevilla en el bando nacional y ABC de Madrid en el bando republicano. Siguiendo a Tusell 

(1978), cabe decir que cuando se inició la contienda, la edición sevillana no perdió continuidad, 

publicando, incluso, una edición especial el lunes 20 de julio de 1936. En cambio, la edición madrileña 
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interrumpió su publicación hasta el 25 de julio del mismo año, cuando reaparece como Diario 

Republicano de Izquierdas. Ambos diarios conservarán el título y el semblante tipográfico, a pesar de 

que el contenido de ambos se diferenciará sustancialmente. El mismo autor explica que: 

La vida de ambos periódicos, naturalmente, es durante casi tres años la vida de España en sus 

dos vertientes. Una vida que se refleja en las páginas de cada día, no solo en la sustancia de la 

noticia, en el aire del comentario, sino en la propia materialidad, en el soporte del papel y de 

la impresión, por cuyas características se define la situación en las respectivas zonas o partes 

(p.10). 

La edición sevillana alcanzará en número de páginas y en presencia a ABC de Madrid, hasta superarlo. 

De tal forma, la edición madrileña entrará en decadencia debido a la falta de medios y de materias, 

imprimiéndose en pésimas circunstancias. 

El hecho de la Guerra Civil, al incidir sobre la realidad empresarial y periodística de ABC, 

produce lo que, a nuestro entender, constituye un fenómeno sin precedentes en la historia del 

periodismo: el hecho de que dos diarios, con el mismo nombre, con el mismo soporte físico, 

con la misma fisonomía tipográfica, aparezcan cada día, uno en cada lado de las trincheras de 

la guerra civil. De ahí que constituyan, por esa razón circunstancial e inapelable, un 

documento único en la historia del periodismo. Y un documento único en la riqueza de 

fuentes de la Guerra Civil (p.11). 

Así, ambas ediciones serán un reflejo de la realidad que se estaba viviendo en las dos Españas. 

Manteniendo su afán informativo y aún con el mismo nombre, el contenido de ambas mostrará dos 

ideologías totalmente encontradas. Es por esto, que recuperar textos referidos a la muerte de Federico 

García Lorca pertenecientes a ambas ediciones, servirá como reflejo de cómo se informó sobre este 

acontecimiento en los medios de los diferentes bandos durante la Guerra Civil. Pues en dicho conflicto, 

el periodismo fue una herramienta de propaganda utilizada por ambos bandos y la muerte del poeta se 

utilizó para tal fin. 

Por otra parte, el último número del ABC republicano salió el 28 de marzo de 1939, al día siguiente 

entraron en Madrid las fuerzas franquistas por lo que el periódico pasó a manos de sus antiguos dueños, 

los Luca de Tena. Por este motivo, también se va a recuperar un documento perteneciente a ABC de 

Madrid en esta etapa. Resultará significativo, pues el periódico recuperará su línea ideológica original, 

es decir, monárquica, conservadora y tradicionalista, en un momento en el que el gobierno es una 

dictadura. 



33 
 

Así bien, expuesto lo anterior, cabe explicar que a la hora de localizar y extraer los textos periodísticos 

se ha recurrido a la hemeroteca digital del periódico ABC. En dicha web se ha realizado una búsqueda 

avanzada para localizar las piezas utilizadas en el análisis. A continuación se muestra una imagen que 

ejemplifica dicho tipo de búsqueda: 

 

 

Como se observa en la imagen, en el campo “con todas las palabras” se han insertado las palabras – 

muerte García Lorca- , de tal forma se reduce la búsqueda a aquellos documentos que incluyan las 

mismas. De la misma manera, para disminuir aún más los resultados de la búsqueda y concretar más 

en el contenido, se ha seleccionado un espacio determinado de tiempo, en este caso desde el 19 de 

agosto de 1936, fecha en la que fallece el poeta, hasta el 31 de diciembre de 1939. Por último, “en las 

publicaciones marcadas” se ha seleccionado ABC Madrid. 

Esta búsqueda ha sido adecuada para recuperar los textos localizados en el periódico republicano, ya 

que en el mismo se habló en mayor medida del asesinato de García Lorca. En cambio, al realizar la 

búsqueda de la misma forma en ABC Sevilla, los resultados eran escasos y casi nulos. Esto es debido 

a la falta de información que se ofreció sobre la muerte del poeta. Así, para localizar los textos más 

significativos en dicho periódico y en ABC Madrid, una vez recuperado por los Luca de Tena, se ha 

empleado el libro 1937: El Crimen fue en Gernica escrito por Ignacio Fontes de Garnica. 
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En dicho libro aparecen publicadas las fechas de los primeros textos en los que se habló de asesinato 

de Lorca en ABC Sevilla. De hecho, Fontes de Garnica (2014) expone que en dicho periódico solo se 

encuentran hasta el 1 de abril de 1939, cuatro menciones anecdóticas sobre la muerte del poeta. A 

excepción de unas declaraciones de Francisco Franco al diario mexicano La Prensa en noviembre de 

1937 y que el periódico ABC de Sevilla reprodujo en enero de 1938. Como fusilamiento, la edición 

Sevillana no se pronunció hasta el 19 de octubre de 1976 y la primera mención en ABC de Madrid 

desde su recuperación por los Luca de Tena data del 21 de septiembre de 1975. 

Por tanto, en este último caso, en lugar de seleccionar un determinado periodo de tiempo, se ha buscado 

la fecha concreta en la que apareció publicado el texto. A continuación se muestra un ejemplo: 

 

 

Una vez rellenados todos los campos, la búsqueda queda reducida a un solo resultado, puesto que se 

ha seleccionado una fecha concreta entre las que aparecían en el libro mencionado anteriormente. Así 

en la pantalla aparece lo siguiente: 
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Finalizada la búsqueda de las dos maneras expuestas anteriormente, se han seleccionado un total de 10 

piezas. Cinco publicadas en ABC de Madrid, mientras este era republicano, cuatro textos recogidos en 

ABC de Sevilla y uno en ABC de Madrid tras ser recuperado por los Luca de Tena. A continuación se 

explican y sitúan en el tiempo cada uno de ellos: 

Pieza 1: “¿Han asesinado a García Lorca?” 5 

 
Este texto data del 1 de septiembre de 1936 y pertenece a ABC de Madrid en su época republicana. 

Recoge una noticia publicada por la agencia Febus, que a su vez había sido recuperada del Diario de 

Albacete. En esta información se habla de posibles rumores sobre el posible fusilamiento de Federico 

García Lorca por orden del coronel Cascajo. 

Pieza 2: “Se confirma el asesinato de Federico García Lorca”6
 

 
Esta pieza fue publicada el 8 de septiembre de 1936 y recupera el testimonio que ofrece, a un 

corresponsal de El Liberal, un “evadido del infierno de Granada” íntimo amigo del alcalde granadino 

socialista, Manuel Fernández Montesinos. En estas declaraciones asegura que el poeta ha sido 

asesinado vilmente por los traidores que, al grito de “¡Arriba España!”, llevan como un estigma sobre 

los brazaletes el Sagrado corazón de Jesús. 

Por otra parte, desde el propio ABC de Madrid, periódico en el que se enmarca el texto, ensalzan las 

virtudes del poeta fallecido. Exponen que la figura de Lorca y la labor que desarrolló estarán presentes 

en la memoria de sus admiradores, que aseguran que es toda España, la misma que lucha para acabar 

con los que lo han asesinado. 

Pieza 3: “Detalles del asesinato de García Lorca”7
 

 
En este texto perteneciente al ABC de Madrid en su etapa republicana y que data del 1 de octubre de 

1936, se recuperan detalles del asesinato de García Lorca ofrecidos por un evadido de Granada, que 

probablemente se trate del mismo que en el documento anterior. 

Este expone que cuando estalló la guerra en Granada, el poeta fue advertido del peligro que corría y 

de la necesidad que existía de que se ocultase. El evadido explica que Lorca fue escondido en casa de 

los Rosales, de tendencia falangista y uno de ellos amigo del poeta. Sin embargo, según relata el 

 

 

 

 
 

5  Anexo 5 
6  Anexo 6 
7  Anexo 7 
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documento, una de las criadas de la vivienda delató a García Lorca, siendo fusilando en las tapias del 

cementerio. 

En el texto se relata cómo estuvo escondido durante mes y medio en un desván el presidente de la 

F.U.E. sin apenas comer ni dormir, temiendo ser víctima de la represión fascista, al igual que había 

ocurrido con el poeta. En el documento se narra cómo el presidente fue trasladado a un pueblo próximo 

a Granada. 

Pieza 4: “Un testigo presencial relata como asesinaron los facciosos al inmortal García Lorca”8
 

 
El documento está fechado en 17 de septiembre de 1937 y pertenece a ABC de Madrid en su etapa 

republicana. El texto recoge un fragmento de un reportaje de Vicente Vidal Corella en Adelante de 

Valencia, en el que aparece una conversación con un evadido de Granada. 

En el fragmento de la conversación el evadido asegura que vivió la muerte de García Lorca. “Su muerte 

fue algo que no se me olvidará. Alto tan monstruoso, tan criminal, que no puede nunca borrarse de mi 

mente”, aseguraba. El evadido expone que Lorca fue cazado a tiros por la Guardia civil. Según este, 

el poeta había firmado su sentencia de muerte cuando compuso el famoso romance de la Guardia Civil. 

Además, expone que no fue juzgado por ningún tribunal, como tampoco lo había sido ningún otro de 

los que asesinaron aquella noche. 

Las palabras del testigo trasmiten la imagen de un Lorca seguro y sereno, que justo antes de morir 

pronunció con firmeza unas palabras en defensa de la Libertad. Según narra, estas fueron interrumpidas 

por un disparo del teniente Medina, al mando del piquete de civiles, que se lanzaron contra el poeta. 

Lorca, perseguido por una lluvia de balas, cayó a unos cien pasos. Sin embargo, este se levantó 

sangrando y miró a todos que retrocedieron espantados, a excepción del teniente. Finalmente el 

dramaturgo se desplomó y Medina descargó tres cargadores completos en su persona. 

Pieza 5: “Benavente protesta contra el asesinato de García Lorca”9
 

 
Este texto publicado el 20 de septiembre de 1936 en ABC de Madrid, es una copia del número de la 

noche anterior de El Sindicalista. Se trata de una carta que recibió Caferino R. Avecilla, miembro del 

Consejo de la Sociedad de Autores, de Jacinto Benavente. 

En la carta, fechada en Valencia, Benavente ruega a Avecilla que haga constar su adhesión a la protesta 

de la sociedad de Autores contra la muerte de García Lorca. Por tanto, desde El Sindicalista ven a 

 

 

8  Anexo 8 
9  Anexo 9 
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través de dicho documento que el dramaturgo tenía una fe antifascista, pues consideran el asesinato de 

Lorca como uno de los grandes crímenes del fascismo. 

Por su parte, el propio ABC recalca a través de la publicación de la misiva, la falsa información que 

están publicando los medios de comunicación facciosos, que pregonan la falsa muerte de Benavente. 

“¡Ojalá resultase tan cierto el crimen cometido en la persona de Federico García Lorca como lo han 

sido cuantos el fascismo ha atribuido a la España limpiamente democrática!”, expresa el periódico. 

Pieza 6: “Detención del duque de Canalejas. Benavente. García Lorca”10
 

 
Esta pieza data del 27 de septiembre de 1936 y se trata de la primera mención que se hace en ABC de 

Sevilla tras el asesinato de García Lorca. Ahora bien, el texto viene a ser la antítesis al anterior, ya que 

niega que Jacinto Benavente siga vivo y tacha de maniobra la carta del mismo publicada por los 

periódicos rojos. 

El autor del texto, M. Sánchez del Arco niega que la carta pertenezca a Benavente. A su vez no niega 

la muerte de García Lorca pero no hace ningún comentario ni explicación sobre el asunto, tan solo 

repite en varias ocasiones “paz a este muerto”. 

Pieza 7: “Tres estipendiados”11
 

 
El texto, publicado el 7 de julio de 1937, pertenece a ABC de Sevilla y es una de las pocas menciones 

que se hacen en dicho periódico a la muerte de Federico García Lorca, sin embargo, poco se explica 

de su asesinato. En el mismo, Mariano Dranas ofrece su opinión sobre la actuación del P.E.N. Club 

que pretendía votar en un Congreso internacional celebrado en París una moción de protesta contra la 

muerte de Lorca. 

Pieza 8: “Destrucción de la mentira”12
 

 
La siguiente publicación recoge unas declaraciones de Francisco Franco al diario mexicano La Prensa 

en noviembre de 1937, que el periódico ABC de Sevilla publicó el 6 de enero de 1938.Entre los diversos 

puntos de esta entrevista, que concede Franco al periodista Sáenz Hayes, se habla sobre el fusilamiento 

de García Lorca. 

En la misma, asegura que el poeta murió mezclado con los revoltosos, considerándolo un accidente 

natural de la guerra. De hecho, viene a decir que la culpa de la muerte de Lorca la tuvieron las 

 

 

10  Anexo 10 
11  Anexo 11 
12  Anexo 12 
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autoridades republicanas que repartieron armas a la gente de a pie, dando lugar a tiroteos entre los que 

perdió la vida el poeta granadino. 

Franco asegura en la entrevista que la pérdida del dramaturgo ha sido lamentable pero que la misma 

ha sido utilizada como propaganda por los rojos, explotando la sensibilidad del mundo intelectual. 

Pero que, sin embargo, se han olvidado hablar de otros asesinatos como fue el de José Calvo Sotelo o 

Pedro Muñoz Seca. Negando una vez más, al final de las declaraciones, que hubiesen fusilado al poeta. 

Pieza 9: “Yo no maté a García Lorca”, dice el exnovillero granadino “Perete”13
 

 
El siguiente texto periodístico es la primera mención sobre la muerte de Federico García Lorca en el 

periódico ABC de Sevilla tras finalizar la dictadura. Data del 19 de octubre de 1976. El mismo recoge 

una declaraciones del novillero Manuel Zarzo Hernández “Perete” al diario Ideal, en las que aseguraba 

no haber tenido nada que ver con la muerte del poeta. 

En el texto ABC expone que las declaraciones del novillero han sido motivadas por un artículo 

publicado en la revista Historia 16 por José Manuel Naveros, bajo el título García Lorca y Falla. En 

dicho artículo el autor recoge unas palabras del entonces gobernador civil de Almería, Juan Ruiz 

Peinado, en las que se acusa entre otros a Manuel Zarzo. El exgobernador asegura que “Perete” era en 

julio de 1936 jefe de las llamadas “Patrullas Negras”. De la misma forma expone que el novillero a las 

afueras de Víznar, lugar en el que se llevó a cabo el asesinato de Lorca, se dirigió a los demás miembros 

de la patrulla y les dijo: “A este dejádmelo a mí”, refiriéndose al poeta. 

Sin embargo, ABC aporta datos que prueban que Zarzo no estuvo en Víznar en las fechas en las que 

asesinaron a Lorca y que estaba en el frente de Loja. 

Pieza 10: “La Guerra Civil causa estragos entre intelectuales y políticos”14
 

 
Esta pieza periodística, fechada el 21 de septiembre de 1975, recoge la primera mención que hace ABC 

de Madrid sobre el asesinato de García Lorca, desde que el periódico volviese a estar en manos de los 

Luca de Tena. 

El texto hace un recorrido por las muertes de intelectuales y políticos que trajo consigo la guerra, que 

según afirma el autor del mismo, sirvieron de propaganda para ambos bandos. Entre ellas se menciona 

el fusilamiento del poeta. 

 

 

 
 

13  Anexo 13 
14  Anexo 14 
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6.2. ANÁLISIS DEL CONTENIDO 

 
Una vez recuperado los textos más significativos para el estudio, se ha procedido a realizar un análisis 

del discurso de los mismos. Para ello se ha elaborado una tabla para cada uno de ellos en la que se 

incluyen los siguientes apartados: 

 Lugar de publicación

 Fecha

 Titular

 Página en la que aparece

 Número de columnas/extensión

 Sección

 Firma

 Imágenes

 Fuentes

 Campo semántico y expresiones

 Observaciones hacia el poeta

 
En primer lugar, se llevará a cabo, por tanto, un análisis de categorías periodísticas, el cual empezará 

con el campo “Lugar de publicación”. Este es esencial para conocer a qué tipo de ideología pertenece 

el texto. Así, como se ha mencionado en el apartado anterior, mientras ABC de Madrid tendrá una línea 

republicana hasta la recuperación del mismo por los Luca de Tena (conservadora y monárquica), a 

ABC de Sevilla le corresponderá una ideología conservadora. 

Por su parte, con el campo “Fecha” se podrá determinar el momento exacto de la publicación del texto, 

así como el tiempo que se tardó en informar o, al menos mencionar, el asesinato de Lorca en ambos 

periódicos. De tal forma, se podrá determinar la importancia que adquirió la cuestión en cada uno de 

los dos medios. 

En cuanto a “Página en la que aparece”, es una categoría imprescindible para determinar la 

importancia que se le da a la información que se publica. De tal forma, si aparece en página impar, el 

medio le otorga un lugar más privilegiado que si hubiese sido publicada en una página par. De la 

misma forma, las categorías “Titular”, “Imágenes”, “Sección” y “Número de columnas/extensión”, 

también ayudarán a determinar la trascendencia que tiene la publicación para el medio. Así, por 

ejemplo, a mayor extensión y a mayor número de imágenes la importancia será también mayor. 
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El campo “Firma” ayudará a determinar la seguridad que siente el medio al publicar la información. 

Es decir, en el caso de que no aparezca firma alguna, podría deducirse que sienten cierto temor por las 

represalias que les pudiese acarrear la publicación. Por otra parte, con la categoría “Fuentes”, es decir, 

dependiendo del número de fuentes que posea, la información contará con mayor o menor fiabilidad. 

Sin embargo, es probable, que un tema como este y volviendo a la cuestión de seguridad y temor por 

tratar ciertas cuestiones en un momento como el que se estaba viviendo, la confidencialidad de las 

fuentes fuese fundamental. 

Por último, se procederá a realizar un análisis de categorías semánticas, mediante las categorías 

“Campo semántico y expresiones” y “Observaciones hacia el poeta”. En la primera se incluirán todas 

aquellas expresiones que permitan ejemplificar cómo clasificaría cada medio la muerte del poeta. Así, 

palabras como asesinato, tragedia o fusilamiento aportarán un significado totalmente distinto al de 

otras como muerte o accidente. Finalmente, en la categoría “Observaciones hacia el poeta” se incluirán 

todas aquellas expresiones destinadas a calificar a García Lorca. Estas crearán una idea de cómo el 

medio se refiere al poeta y por ende, la importancia que le dan al mismo. 

A continuación se exponen todas las tablas de análisis con las diferentes categorías y divididas por los 

diferentes periódicos: 

6.2.1. ABC Republicano 
 

 
 

Pieza 1: “¿Han asesinado a García Lorca?” 

 

 

 

 

 

Análisis de categorías 

periodísticas 

Lugar de publicación ABC de Madrid (republicano) 

Fecha 1 de septiembre de 1936 

Titular 5 palabras/ sin subtítulo 

Página en la que aparece Página 16/ par 

Nº de Columnas /Extensión Breve 

Sección Teatros, cinematógrafos y 

conciertos en España y en el 

extranjero 

Firma No 

Imágenes No 

Fuentes Diario de Albacete 
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Análisis de categorías 

semánticas 

Campo semántico y 

expresiones 

Asesinado, posible fusilamiento 

Observaciones hacia el poeta Gran poeta 

 

 
 

Pieza 2: “Se confirma el asesinato de Federico García Lorca” 

 

 

 

 

 

Análisis de categorías 

periodísticas 

Lugar de publicación ABC de Madrid (republicano) 

Fecha 8 de septiembre de 1936 

Titular 8 palabras/ sin subtítulo 

Página en la que aparece Página 7/ impar 

Nº de Columnas /Extensión 2 columnas casi completas 

Sección Nacional 

Firma No 

Imágenes No 

Fuentes Testimonio de un fugado 

 
Análisis de categorías 

semánticas 

Campo semántico y expresiones Asesinato, crueldades que el 

fascismo ha repetido, criminal 

tiranía, ¡del asesinato!, asesinado 

vilmente, ha desaparecido, triste 

noticia, la cruel realidad, es triste 

creerlo, ha encontrado la muerte de 

forma tan vil que hará levantar una 

explosión unánime de indignación, 

asesinos, vandálico hecho, 

inconcebible barbarie, sentimientos 

más criminales, balas fascistas 

Observaciones hacia el poeta Gran poeta Federico García Lorca, 

eximio cantor español, formidable 

poeta de vanguardia, gran poeta 

español, escritor demócrata, 

hombre que caminaba hacia los 

horizontes de una Humanidad 

mejor y más digna, inmortal 
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  escritor, ha unido a la gloria 

literaria la de mártir de la 

República 

 

 

 

 

 

Pieza 3: “Detalles del asesinato de García Lorca” 

 

 

 

 

 

Análisis de categorías 

periodísticas 

Lugar de publicación ABC de Madrid (Republicano) 

Fecha 1 de octubre de 1936 

Titular 6 palabras/ subtítulo - 7 palabras 

Página en la que aparece Página 9/ impar 

Nº de Columnas /Extensión Despiece 

Sección X 

Firma No 

Imágenes No 

Fuentes Secretario de Masas de las 

Juventudes Unificadas y presidente 

de la F.U.E. 

 
Análisis de categorías 

semánticas 

Campo semántico y expresiones Asesinato, fusilamiento, fascismo 

granadino, ser víctima de la 

brutalidad fascista 

Observaciones hacia el poeta glorioso poeta, glorioso vate 

 

 
 

Pieza 4: “Un testigo presencial relata como asesinaron los facciosos al inmortal García Lorca” 

 

 

 

 

 

Análisis de categorías 

periodísticas 

Lugar de publicación ABC de Madrid (republicano) 

Fecha 17 de septiembre de 1936 

Titular 12 palabras/ subtítulo-12 palabras 

Página en la que aparece Página 7/ impar 

Nº de Columnas /Extensión Casi 2 columnas completas 

Sección Nacional/ ABC en Valencia 

Firma No 

Imágenes No 



43 
 

 Fuentes Testigo 

 
Análisis de categorías 

semánticas 

Campo semántico y expresiones Asesinaron, cazado a tiros, 

monstruoso, criminal, tragedia 

horrible, verdugos, barbarie, 

crimen, huyó perseguido por una 

tremenda lluvia de balas 

Observaciones hacia el poeta Inmortal García Lorca, habló 

García Lorca con firmeza y voz 

segura 

 

 
 

Pieza 5: “Benavente protesta contra el asesinato de García Lorca” 

 

 

 

 

 

Análisis de categorías 

periodísticas 

Lugar de publicación ABC de Madrid (republicano) 

Fecha 20 de septiembre de 1936 

Titular 8 palabras 

Página en la que aparece Página 12/par 

Nº de Columnas /Extensión 2 breves 

Sección Informaciones y noticias teatrales 

Firma No 

Imágenes No 

Fuentes Carta de Jacinto Benavente 

 

Análisis de categorías 

semánticas 

Campo semántico y 

expresiones 

Fe antifascista, asesinato, grandes 

crímenes del fascismo 

Observaciones hacia el poeta Gran poeta 

 

 

 

 

6.2.2. ABC de Sevilla 
 

 

Pieza 6: “Detención del duque de Canalejas. Benavente. García Lorca” 

 Lugar de 

publicación 

ABC de Sevilla (bando nacional) 

Fecha 27 de septiembre de 1936 

Titular 8 palabras/ sin subtítulo 
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Análisis de 

categorías 

periodísticas 

Página en la que 

aparece 

Página 4/par 

Nº de Columnas 

/Extensión 

Breve 

Sección Nacional 

Firma No 

Imágenes No 

Fuentes “Periódicos rojos” 

 
Análisis de 

categorías 

semánticas 

Campo semántico y 

expresiones 

Muerte, paz a este muerto, paz a su alma… 

Observaciones 

hacia el poeta 

Ninguna 

 

 

 
 

Pieza 7: “Tres estipendiados” 

 

 

 

 

 

Análisis de 

categoría 

periodísticas 

Lugar de publicación ABC de Sevilla 

Fecha 7 de julio de 1937 

Titular 2 palabras/ sin subtítulo 

Página en la que 

aparece 

Página 4/ par 

Nº de Columnas 

/Extensión 

Casi una columna 

Sección ABC en París 

Firma Mariano Daranas 

Imágenes No 

Fuentes No 

 
Análisis de 

categorías 

semánticas 

Campo semántico y 

expresiones 

Muerte… 

Observaciones hacia 

el poeta 

Poeta malogrado, García Lorca no tenía ideas 

políticas… 
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Pieza 8: “Destrucción de la mentira” 

 

 

 

 

 
Análisis de 

categoría 

periodísticas 

Lugar de publicación ABC de Sevilla 

Fecha 6 de enero de 1938 

Titular 4 palabras/ sin subtítulo 

Página en la que 

aparece 

Página 6/par 

Nº de Columnas 

/Extensión 

Más de una columna 

Sección ABC en Chile 

Firma El Bachiller Alcañices 

Imágenes No 

Fuentes Joaquín Calvo Sotelo, declaraciones de Franco 

 
Análisis de 

categorías 

semánticas 

Campo semántico y 

expresiones 

Fusilamiento, simple invención, sandeces, la novela, 

fin trágico del vate, estrago calumnioso, famoso 

supuesto fusilamiento, la patraña, murió mezclado 

con los revoltosos, accidentes naturales de la guerra, 

accidente... 

Observaciones hacia 

el poeta 

Los rojos han agitado ese nombre como señuelo de 

propaganda, ese escritor… 

 

 

 
 

Pieza 9: “Yo no maté a García Lorca”, dice el ex novillero granadino “Perete” 

 

 

 

 

 

Análisis de 

categorías 

periodísticas 

Lugar de publicación ABC de Sevilla 

Fecha 10 de octubre de 1976 

Titular 12 palabras/ sin subtítulo 

Página en la que 

aparece 

Página 24/ par 

Nº de Columnas 

/Extensión 

Casi una columna 

Sección x 

Firma No 

Imágenes No 
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 Fuentes Manuel Zarzo Hernández, artículo de José Manuel 

Naveros en la revista Historia 16, Juan Ruiz 

Peinado. 

 
Análisis de 

categorías 

semánticas 

Campo semántico y 

expresiones 

“Yo no maté ni intervine en la muerte…”, asesinato, 

pelotón de fusilamiento 

Observaciones hacia 

el poeta 

Gran poeta granadino 

 

 

6.2.3. ABC de Madrid (Luca de Tena) 
 

 

Pieza 10: “La Guerra Civil causa estragos entre intelectuales y políticos” 

 

 

 

 

 

Análisis de 

categorías 

periodísticas 

Lugar de publicación ABC de Madrid (Luca de Tena) 

Fecha 21 de septiembre de 1975 

Titular 9 palabras/ sin subtítulo 

Página en la que 

aparece 

Página 146/ par 

Nº de Columnas 

/Extensión 

Media página 

Sección x 

Firma No 

Imágenes Sí 

Fuentes Gonzalo Fernández de la Mora, 

 
Análisis de 

categorías 

semánticas 

Campo semántico y 

expresiones 

Servirán a la propaganda de ambos bando, el 

fusilamiento… 

Observaciones hacia 

el poeta 

Ninguna 

 

 

6.3. RESULTADOS DEL ANÁLISIS 

 
Una vez analizadas todas las categorías expuestas en el apartado anterior, se ha llegado a una serie de 

resultados. Estos aclaran la diferencia que se llevó a cabo en el tratamiento de la información relativa 

al asesinato del poeta Federico García Lorca por parte de los dos ABC existentes en el periodo de la 

Guerra Civil española. 
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6.3.1. Análisis de categorías periodísticas 

 

En primer lugar, cabe mencionar la fecha de publicación de los textos, uno de los datos más 

significativos. La muerte del poeta data de mediados de agosto de 1936, ahora bien, ABC de Madrid, 

comenzó a publicar información relativa a este hecho el 1 de septiembre de 1936 y el 8 de septiembre 

del mismo año, confirmó el asesinato de Lorca. Así, a lo largo del mismo mes y del siguiente el 

periódico va ofreciendo información relativa al suceso, en la que aporta detalles del asesinato y 

protestas procedentes del mundo intelectual15. 

Respecto a esto último, el 20 de septiembre se publicó en dicho periódico una carta del dramaturgo 

Jacinto Benavente como protesta y resulta significativo que la primera mención que se hace sobre la 

muerte de Lorca en ABC de Sevilla sea una respuesta a dicha misiva. Esta se publica el 27 de 

septiembre de 1936, posteriormente, no se volverá a mencionar el acontecimiento hasta el 7 de julio 

de 1937 y tan solo de manera anecdótica. 

No será hasta el 6 de enero de 1938, cuando a través de unas declaraciones de Francisco Franco se 

hable directamente del asesinato del poeta, siempre negando los hechos. Desde este momento, hasta 

el fin de la dictadura, no se volverá a mencionar a Lorca, con un texto publicado el 10 de octubre de 

1976 y en el que sí se dan detalles de lo sucedido. 

Por último, ABC de Madrid, tras ser recuperado por los Luca de Tena, no publicará información 

relativa a la muerte del poeta hasta el 21 de septiembre de 1975. 

Por otra parte, también se debe tener en cuenta el número de página en el que se ha publicado el texto 

periodístico en cada uno de los periódicos. Los lectores suelen fijar la vista en las páginas impares, 

teniendo que hacer un mayor esfuerzo para leer las pares, por lo que las primeras contarán con una 

mayor trascendencia. Así, mientras que en ABC de Madrid, tres de los cinco textos analizados aparecen 

en página impar, otorgándole una mayor importancia al suceso, en ABC de Sevilla todos los textos 

fueron publicados en página impar. 

En cuanto a la extensión del titular, no existe una línea en los resultados obtenidos que permita 

determinar una conclusión clara. Ahora bien, entre los textos de ABC de Madrid analizados, el titular 

que menor número de palabras tiene es de cinco, mientras que en ABC de Sevilla, es de dos palabras, 

 

 

 

 
15 En el corpus se recoge solo la carta protesta de Jacinto Benavente por ser la más significativa. Sin embargo, el 

periódico ABC de Madrid publica una gran cantidad de ellas, la mayoría procedentes de la Sociedad de Autores. 
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encontrándose también un titular de cuatro palabras. Por su parte, en la edición madrileña, dos de las 

piezas cuentan con subtítulo, mientras que el medio conservador ninguna cuenta con el mismo. 

Cabe destacar que doce es el mayor número de palabras que se encuentran en un titular y es igual en 

ambos casos. Ahora bien, en ABC de Madrid dicho titular cuenta además con un subtítulo de igual 

número de palabras. Y en ABC de Sevilla, forma parte de una pieza publicada en 1976, tras el fin de 

la dictadura. Por tanto, podría decirse que aunque no hay una línea establecida en el número de 

palabras, hay indicios de que el medio republicano otorga una mayor importancia al suceso que el 

medio de ideología conservadora. 

Por último, el texto de ABC de Madrid tras su recuperación por los Luca de Tena, cuenta con un titular 

de 9 palabras y está situado en una página par. 

En cuanto a la extensión, los textos analizados en ABC de Sevilla no superan, salvo en una ocasión, 

una columna. Siendo, por tanto, en la mayoría de los casos informaciones breves. En ABC de Madrid 

encontramos una mayor extensión en las piezas, excepto una de ellas que se trata de un breve. Ahora 

bien, es el texto publicado en dicho periódico, una vez que fue recuperado por los Luca de Tena, el 

que cuenta con una mayor extensión, concretamente media página. Sin embargo, la información 

relativa a Lorca apenas ocupa unas líneas de la misma. Esta es la única de las piezas que cuenta con 

imágenes. 

Por otra parte, la primera pieza analizada de ABC de Madrid, en la que se publican los rumores sobre 

el asesinato de Lorca, se encuentra en la sección Teatros, cinematógrafos y conciertos en España y en 

el extranjero. Y en una sección parecida se sitúa la carta protesta de Jacinto Benavente. Ahora bien, 

las informaciones más relevantes sobre el acontecimiento se publicaron en una sección similar a 

Nacional. 

En cambio, ABC de Sevilla, a excepción del texto que intenta desmentir la carta mencionada 

anteriormente, no sitúa ninguna de las piezas analizadas en la sección Nacional. De hecho, dos de las 

mismas se encuentran en Internacional, bajo los epígrafes ABC en París y ABC en Chile. 

Ahora bien, otro dato significativo son los resultados extraídos de analizar la categoría de “Firma”. En 

el periódico de ideología republicana ninguna de las piezas se encuentra firmadas. Esto puede ser 

debido a la represión a la que estaban sometidos por parte del bando contrario los que compartían la 

ideología republicana. En cambio, en ABC de Sevilla, de los cuatro textos analizados, dos cuentan con 

firma. De la misma forma, tampoco cuenta con firma el texto publicado en ABC de Madrid en 1975. 
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Por último, las piezas de ABC de Madrid republicano como en el ya recuperado por los Luca de Tena, 

cuentan con una fuente, excepto una pieza que cuenta con dos. Sin embargo, en dos ocasiones, las 

fuentes son anónimas, ya que son testigos de lo sucedido. Por su parte, los textos de ABC de Sevilla, 

cuentan con una, dos y tres fuentes, excepto uno que no cuenta con ninguna. 

6.3.2. Análisis de categorías semánticas 

 

 
Como se ha mencionado en el apartado anterior, en el análisis de categorías semánticas se han 

trabajado los campos “Expresiones y campo semántico” y “Observaciones hacia el poeta”. Los 

resultados de los mismos afloran bastante luz al objeto de estudio. 

A la hora de referirse a la muerte del poeta, ABC de Madrid, emplea en más de ocho ocasiones la 

palabra asesinato. El medio, incluso, utiliza este sustantivo en el titular de algunas de las piezas 

analizadas. De la misma forma, utilizada otros vocablos que se asemejan al anterior y que, por tanto, 

siguen la misma línea. Así, se pueden encontrar constantemente en las piezas analizadas palabras y 

expresiones como fusilamiento, vandálico hecho, cazado a tiros, ha encontrado la muerte de forma 

tan vil que hará levantar una explosión unánime de indignación, tragedia horrible, barbarie, crimen, 

etc. 

Por su parte, el medio califica constantemente el acontecimiento como una gran desdicha y sobre todo, 

como un crimen. Por ello, intenta transmitir la idea de tristeza por la pérdida pero a la vez de 

indignación por el delito cometido. Así, se pueden encontrar expresiones como triste noticia, la cruel 

realidad, es triste creerlo, tragedia horrible, etc. Y, por otra parte, califica de criminales al bando 

contrario, culpables del asesinato del poeta. De tal forma, en el texto se observan palabras como 

monstruoso, criminal, verdugos, crueldades que el fascismo ha repetido, etc. 

De hecho, en un subtítulo de los textos analizados el ABC de Madrid publicaba “La odisea de un 

evadido de Granada”, al emplear estas palabras para referirse al testigo que hablará sobre el asesinato 

de Lorca, deja claro que lo que se estaba viviendo en Granada era una completa barbarie y que aquel 

que quería huir de esa situación tenía que vivir grandes dificultades antes de lograrlo. 

Por último, cabe destacar la presencia en una ocasión del verbo desaparecer. Probablemente, en el 

momento en que el texto fue publicado, a comienzos de la Guerra Civil, no tendría la trascendencia 

que llegó a tener en los años posteriores y en el momento actual. Pero ejemplifica la situación que 

comenzaba a vivirse, y que a día de hoy no se ha resuelto, la gran cantidad de personas desaparecidas 

que fueron víctimas de crímenes como el que vivió Lorca. De hecho, en la pieza “Un testigo presencial 
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relata como asesinaron los facciosos al inmortal García Lorca” se expone que Lorca nunca fue 

juzgado por ningún tribunal, al igual que muchos otros. 

Ahora bien, ABC de Sevilla, que pertenecía al bando nacional, empleará expresiones totalmente 

contrarias a las mencionadas con anterioridad. El vocablo más utilizado es muerte, así como sus 

derivados, que aparecen en la mayoría de los textos analizados. En dos ocasiones también se habla de 

fusilamiento. Ahora bien, como se mencionaba en la contextualización de este trabajo, la palabra 

fusilamiento se ha utilizado de manera equivocada. Para que se llevase a cabo un fusilamiento era 

necesario un juicio previo y una condena, hecho que en el caso de Lorca, ni en el de muchos otros, se 

produjo. 

Por otra parte, la edición sevillana va mucho más allá y no solo trata el fallecimiento de Lorca como 

algo natural al emplear la palabra muerte, sino que utiliza palabras que transmiten que lo ocurrido fue 

un simple infortunio de la guerra. Aparecen expresiones como fin trágico del vate, accidentes de la 

guerra o estrago. Incluso, emplea vocablos como sandeces, invención o patraña, con los que tachan 

al acontecimiento como una simple mentira que ha utilizado en el bando contrario como propaganda 

negativa. De hecho, en una ocasión llegan a decir “los rojos han agitado ese nombre como señuelo de 

propaganda”. 

Cabe destacar que la única vez que aparece en ABC de Sevilla la palabra asesinato es en la pieza 

publicada en 1976. En dicho año ya había finalizado la dictadura franquista, por lo que resulta bastante 

explicativo que fuese la primera vez que desde la edición sevillana se reconociese que lo sucedido no 

fue una simple muerte, sino un crimen. Ahora bien, en el texto no se habla en ningún momento de 

forma negativa de los culpables, lo que sigue evidenciando la tendencia conservadora del periódico. 

Por último, en ABC de Madrid tras ser recuperado de nuevo por los Luca de Tena y volviendo a su 

línea ideológica monárquica y conservadora, emplea la palabra fusilamiento para referirse a lo 

sucedido. Ahora bien, toda la pieza “La Guerra Civil causa estragos entre intelectuales y políticos”, 

es una especie de resumen de los crímenes que se cometieron a causa del conflicto en ambos bandos. 

Sin embargo, los trata como acontecimientos normales, aunque trágicos, en cualquier guerra. Esto se 

ejemplifica con expresiones como servirían a la propagada de ambos bandos. 

En cuanto a las “Observaciones hacia el poeta” también los resultados son muy significativos en el 

diferente tratamiento de la información, que a su vez son un reflejo de la realidad del momento. Así, 

ABC de Madrid utiliza adjetivos que alaban a Lorca en cada uno de los textos analizados. Gran poeta, 

inmortal García Lorca, glorioso poeta, glorioso vate, eximio cantor español o formidable poeta de 

vanguardia son algunos de ellos. Además, también emplea expresiones que reflejan la ideología de 
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Lorca. Entre ellas destacan escritor demócrata u hombre que caminaba hacia los horizontes de una 

Humanidad mejor y más digna. 

En cambio, la edición sevillana empleaba en sus publicaciones adjetivos negativos para referirse al 

poeta o, incluso, no empleaba ninguno. Así, pueden encontrarse en las piezas analizadas observaciones 

como poeta malogrado o ese escritor. Tan solo en la publicación de 1976 se utiliza gran poeta 

granadino, para referirse a Lorca. 

Además, resulta destacable que a diferencia de en la edición madrileña que se jactaba de la actitud y 

las ideas políticas del poeta, en ABC de Sevilla niegan que este tuviese alguna inclinación en la 

política. Observaciones como García Lorca no tenía ideas políticas, son un claro ejemplo de como 

durante la Guerra Civil el bando nacional y posteriormente durante la dictadura ha negado cualquier 

asociación del poeta con la política, para así rechazar la vinculación del asesinato con esta cuestión. 

Para finalizar, el texto recuperado de ABC de Madrid en 1975, no realiza ninguna observación hacia 

el poeta, ni positiva ni negativa. No existe posicionamiento alguno respecto al mismo. 

 

7. CONCLUSIONES 
 

 

 

Como se ha querido transmitir a lo largo de todo el documento, el concepto de Memoria Histórica es 

fundamental en cualquier sociedad. Ya que, sin ninguna duda, se trata de un elemento necesario para 

no olvidar los acontecimientos pasados sucedidos y lo que estos trajeron consigo. Aprender de los 

errores de los mismos, de las injusticias cometidas, reivindicando así una mirada hacia las víctimas si 

las hubiese. Solo así se podrá lograr un verdadero progreso. 

En cambio, España, como se ha podido comprobar, no ha seguido esta necesidad de reivindicar la 

memoria. Tras el periodo de la Segunda República, la Guerra Civil y la dictadura, el país cayó en el 

olvido de su historia más reciente. Y durante la transición a la democracia se estableció una especie de 

pacto de olvido por razones políticas, con el que se trató de borrar de la memoria de los españoles los 

últimos cuarenta años. 

Esto fue así porque a los partidos más conservadores les favorecía dejar atrás el pasado y no hacer 

frente a los errores que desde sus filas más cercanas habían cometido. Por su parte, los partidos de 

izquierdas, aparcaron el asunto para acelerar el camino hacia la democracia, sin ser conscientes de que 

estaban poniéndole trabas al verdadero progreso. 
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Así, puede decirse que hasta el año 2002, cuando el Congreso aprobó por unanimidad una Proposición 

no de Ley que reconocía a las víctimas de la Guerra Civil y la dictadura, condenando así el Franquismo, 

no había habido ningún otro intento por instaurar la Memoria Histórica en la sociedad española. El 

mayor avance se dará en 2007, cuando se aprobó la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 

reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o 

violencia durante la guerra civil y la dictadura. 

Esta normativa desde su aprobación y hasta la actualidad, ha sido motivo de intensos debates y 

desencuentros entre los diferentes partidos políticos. Los partidos más conservadores pretenden reducir 

la aplicación de la misma y los presupuestos destinados a esta. En cambio, los partidos de izquierda 

consideran que es necesario ampliar el campo de acción de la Ley y una mayor participación del 

Gobierno en los asuntos relacionados con la Memoria Histórica. 

De hecho, a día de hoy, como se ha expuesto a lo largo del estudio, continúan desaparecidas una gran 

cantidad de personas que fueron asesinadas por diversas cuestiones, sobre todo ideológicas. Por lo que, 

es evidente la necesidad de una mayor implicación de Gobierno en políticas que resuelvan un problema 

que se ha alargado demasiado en el tiempo. El dolor causado durante la Guerra Civil y la represión 

durante la dictadura franquista, continúan en los familiares de las víctimas de las cuales se desconoce 

su paradero. 

Uno de los ejemplos quizás más significativos de lo expuesto anteriormente es el asesinato de García 

Lorca y su, hasta el momento, desaparición. Este ha sido el objeto del estudio. La muerte del poeta ha 

estado envuelta de misterios, pero realmente, se puede llegar a la conclusión de que se debe a 

cuestiones de ideología, a pesar de que los partidarios franquistas insistiesen constantemente en el 

«apoliticismo» del poeta. Sin embargo, como se ha podido comprobar, este se declaraba abiertamente 

republicano, antifascista y rechazaba la España tradicionalista y católica. Aunque sí que es cierto que 

no militaba en ningún partido, era considerado un «rojo». 

Por tanto, vemos un claro interés desde los partidarios del franquismo a que no se conociese el porqué 

de los hechos, ya que los vinculaban directamente como culpables. De tal forma, los medios de 

comunicación, que fueron un órgano de propaganda para ambos bandos durante la Guerra Civil, se 

encargaron de difundir esta estrategia que pretendía achacar la muerte de Lorca a las causas naturales 

de una guerra. 

El análisis realizado a los diferentes textos periodísticos extraídos de ABC de Sevilla, perteneciente a 

los sublevados y ABC de Madrid, en manos de los republicanos, son un reflejo del tratamiento 

informativo que se llevó a cabo sobre el suceso en los diferentes bandos. Los resultados del mismo 
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confirman la táctica que utilizó por parte de los partidarios del franquismo, de negar u ocultar lo 

sucedido. 

Así, uno de los hechos más significativos es que la primera publicación que habla explícitamente sobre 

la muerte de Federico García Lorca en ABC de Sevilla, sea el 6 de enero 1938, dos años después del 

acontecimiento. Anteriormente tan solo se había mencionado de forma sutil. En cambio, ABC de 

Madrid, comienza a tratar lo sucedido el 1 de septiembre de 1936 y cabe recordar que Lorca fue 

asesinado en agosto de dicho año. 

Por tanto, puede observarse como desde los medios de los sublevados quería ocultarse el 

acontecimiento. Y, no solo eso, cuando aparecía se le otorgaba una menor importancia. Esto se 

demuestra en la extensión de las publicaciones, la longitud del titular o la sección en la que se 

localizaban, entre otras categorías analizadas. Lo más destacados respecto a esto, es que todos los 

textos que pertenecen a la edición sevillana se sitúan en páginas pares, en las cuales los lectores deben 

hacer un mayor esfuerzo al leer. 

Por su parte, podría decirse que los resultados obtenidos del análisis de categorías semánticas son los 

más esclarecedores. Así, mientras ABC de Madrid emplea expresiones como asesinato, fusilamiento, 

barbarie, crimen, etc. para referirse a lo sucedido. En ABC de Sevilla utilizan principalmente la palabra 

muerte, como si de un hecho natural se tratase, además de otras como accidentes de la guerra o 

invención. Además, a la hora de referirse al poeta, el medio republicano lo hace utilizando expresiones 

positivas, mientras que el del Bando Nacional, negativas. 

Así pues, puede decirse que desde los medios partidarios del franquismo se llevó a cabo una política 

de control de la información y de manipulación de la misma. Estos tenían la intención de vincular el 

asesinato del poeta a las causas naturales de la guerra, haciendo ver que desde el bando contrario se 

estaba utilizando lo sucedido como propaganda negativa. Pese a esto, el estudio de los textos 

pertenecientes al bando contrario refleja la verdad sobre el asesinato del poeta y la culpabilidad del 

Bando Nacional, que asesinó a Lorca por pertenecer a una ideología política contraria. 
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9. APÉNDICES 
 

 

 

Anexo 1: Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 

establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra 

civil y la dictadura. 

 

Enlace de consulta: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-22296 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-22296
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Anexo 2: Proposición de Ley para la reforma de la ley 52/2007, de 26 de diciembre. 
 

 

 

Enlace de consulta: http://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/BOCG/B/BOCG-12-B- 

190-1.PDF 

http://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/BOCG/B/BOCG-12-B-190-1.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/BOCG/B/BOCG-12-B-190-1.PDF
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Anexo 3: Informe del Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación 

y las garantías de no repetición, Pablo de Greiff. 

 

 

 
 

Enlace de consulta: 

https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSession/Session21/A-HRC-21- 

46_sp.pdf 

https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSession/Session21/A-HRC-21-46_sp.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSession/Session21/A-HRC-21-46_sp.pdf
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Anexo 4: Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía. 
 
 

 
Enlace de consulta: https://boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-4348-consolidado.pdf 

https://boe.es/buscar/pdf/2017/BOE-A-2017-4348-consolidado.pdf
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Anexo 5: “¿Han asesinado a García Lorca?” 
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Anexo 6: “Se confirma el asesinato de Federico García Lorca” 
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Anexo 7: “Detalles del asesinato de García Lorca” 
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Anexo 8: “Un testigo presencial relata como asesinaron los facciosos al inmortal 

García Lorca” 
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Anexo 9: “Benavente protesta contra el asesinato de García Lorca” 
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Anexo 10: “Detención del duque de Canalejas. Benavente. García Lorca” 
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Anexo 11: “Tres estipendiados” 
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Anexo 12: “Destrucción de la mentira” 
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Anexo 13: “Yo no maté a García Lorca”, dice el exnovillero granadino “Perete” 
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Anexo 14: “La Guerra Civil causa estragos entre intelectuales y políticos” 
 

 

 


